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ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANIHílOR. SABADO

S U M A R i O ;

P arts oñclal.

del Directorio Militar.
Ücaí decreto ¡iihiland.o a D. Antonio 

de Lava y Pedrajas, Jefe de Adoii-^ 
nistmciúti de tercera clase de la 
Secretaria de este M inisterio,—Pá-  
gina 1450.

■ Meal orden dlspc/níendo que el día 22 
del mes actual entre en vigor el ar
ticulo I." üel Real decreto de i.^ dcl 
corriente, vetativo a alcoholes, sin 
perjuicio de lo que mensualmonte 
corresponda dcterniinar con arreglo 
a los dalos que reúna la Dirección  
general Aduanas sobre dicho, 
panicular.—Página .1450, 

m ra resolviendo consulta del Subse-- 
cretqrio del M m isterio de Fomento 
respecto a si se debe in'ferpretav en 
el apartado A) del articulo i."" del 
Ileal decreto do 23 de Julio últim o, 
en relación con el de 4 dei actual, y  
ül efecto de la am ortización do va^ 
emites, que Im servicios pa implan^  
fados són ¡os que hayan su frido  re-. 
organizaviún.— Página  1451. 

ftlrn, circular, disponiendo que hajo la 
• Presidencia dcl General IX Antonio 

‘Mayandia Gómez, Vocal del Direc-* 
iorio M ilitar, se constituya una co- 

.misión 'cojnpiiesta de los señores 
que se indican, para, el estudio de 
una sólucíón armónica, respcóto al 
abastecim ienla de aguas de. M aúfíd  

, entre el Cañal dê  H y, la So-
' ciédad H idráulica Sd^UüíaAar-rRd- 

/  gina 1451.

d epa rta m en to s  MIKiSfEílIALES

Estado.
Ttcal orden disponiendo la asistencia  

a la Sexta Conferencia Pntemacíonül 
pam la represión de Ja traía de 
blancas, que ha de celebrarse en

Gratz el día 18 y  siguientes del mes 
act'ital, en concepto de Delegado de 
España, y  Delegado adjunto, res
pectivam ente, de D, Pedro Sangro y  
Ptos de Glano y D. Einilio Martínez 
Amador, d e l Patronato Real Espa
ñol de la Institución expresada, —  
Página 1451.

Gracia y Justicia. /
Real ordeyi comunicada de la Presiden^- 

cía del D irectorio M ilitar dicídhdo 
normas para, determ inar la actua
ción de loA Autorkkides de. los d is-  
tin tos órdenes en-eJ régimen de la.s 
Prisiones y  para evitar invasión de 
facultades y  co-mpetccias de jurds-. 
dicción.—Páginas 1451 1452,

Hacienda.
R.oal órd^n prorrogayido por un mes la 

licencia que, por enferma, se en- 
cuentí'a disfrutando doña Maria 
García Mancisídor, A.uxiliSr de p r i
mera clase con destino'én la Adm i
nistración d£ Rentas púhlhuis de la 
provincia de Burgos.—Págjna 1452.

Ótra ídem id. id. que sp encuentra 
disfrutando D. Agustín Antonio Ba- 
zdn Blasco, 'Jefe de ficgooíado de 
tercera clas.e dcl Cuerpo de Adece
nas con destino da Vista en la de 
Badajoz.—Página íío 2 .

Gira ídem id. id. que se encuentra
dísfrutcmdo D, José Sánchez Roca, 
Auxiliar de prim era clase con des
tino electo en la Caja general de  
Depósitos.— Página i  Aó-Z.

Otra ideni id. Me que se encuentra
disfrtUañdo D , Marcclhw Ilodriguez 
V Rodríguez, Auxiliar: de prim era
clm e con destino en la Tcsoreria- 
Contadüria de Eacíendá de la pro
vincia de Cádiz.---Páginxi 1452.

Otra ídem  id. id. que se encuentra
, disfrutando D. Enrique Manrique 

de Lava, Auxiliar de prim era clase 
con destino en la Tcsorería-Cónto.- 
duria de FIadeuda de la provincia  
de Madrid.—Página 1452.

Instrucción pública y Bailas Artes
Real orden disponiendo se consideren  

creadas definitivam ente las Escue-. 
las nacionales que figuran en la re
lación que se inserta. —  Páginns; 
1452 y  1453.

Otra dejando' sin efecto la anulo.ciurí 
de la .creación de las Escuelas que 
figuran en la relación que se inseV'  ̂
ta.—pdginas 1453 y  1454.

O ¡TU disponiendo se considere creada 
defin itivám ente la Escuela nacional 
graduada de niños de Carreña [Ovie* 
do).—Página 1454.

Otra nombrando a D. Agustín Guiller^ 
mo Mallo Lesean Catedrático nu-

. m erario de Física y  Química d e l 
InsiiiiiiQ p  aleñe ia. —  Págóm
1454.

Otra ídem a D. José María S usadla y  
y  Gehoa de Echagüen Catedrdifeo 
numerario de Agricultura y técnica 
agrícola e industrial del Institu to  
de Vitoria.— Página 1454.

Otra ídem a D. Juom PogonosJd Mar-l 
tin  Profesor numerario de CaligraM 
fía  del Instituto Nacional de segun-^ 
da C7) ŝcña7na de Jerez de la Fronte-^, 
va.—Páginas 1454 y  1455. . ''

Otra declarando desierto el concursa 
previo  anunciado para proveer la  
Cátedra de Agricultura y  técnica  
agrícola e industrial, vacante en el 
Institu to  de Castellón. —  Página
1454 . '■ i

Otra ídem  id. id. anunciado poma pvo^ , 
veer la Cátedra de F üica y  Quhni- 
ca, vacante en el Instituto de Oreri-i 
se.— Pagina 1455. ;

OtJ'üs disponiendo se anuncie a con- 
c iirso  iá provisión de las plazas^ de  
profe.sor de Relúrión de los Jnst¡/tu
tos de Baeza, Flgneras, Murcia y  
Pampona,—Página 1455.

Otra concediendo) la consideración 'de, 
pensionado a D. José Morros Sarda, 
Profesor de la suprianida Escuela de 
V eterinaria de Santiago, para que 
pueda dedicarse en Francia y  B él
gica a los estudios que se indican» 
Página 1455. t

nrorrogando por Quince 'díaŝ  2á,
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licencia que, por enferm^o, i icne  
cHsrutando D. L^lís Mier )j Jadra-- 
qit e , Aj í  ininíst rativ o - Cale iilador d e l 
InsU tuto Geográfico q Estadisiico. 
Página 1456.

Otra concediendo lín mes de licencia, 
por en ferino, a D. Mariano Peníto  
Pardo, fnncionario de la Sección 
adm im cfraiiva de ,'Primera eilseñan-- 
za de Valladolid.— Pdgma  1456.

^ r a  disfrO-niepdo se"provea por con- 
curso^ entre lo \ funcionarías adm i^  
n ü lra iivo s dct e caíafón gene-i-al, 
tina- plaza de Oficial, vacante en la> 
Secretaría de la Ordvcrsídud b¡ era
ría  de Zaragoza.— Página 1456. 

v iva  declarando jubilado a /). JoomUn 
Bascgoda y  Amigó, Gaíedróiico do la  
Escuela Superior de .‘Orquücctura üe 
Bürccfona,— Página  1456.

.€tra aiitorím m io a \ doña Ernestina. 
González y Roáriguez pura u/tKp em 
piece a hacer uso ci día  ;í.° de O c tu - . 
bre 'próximo de la consideración de 
pensío n ad o .— Pdgimt - 1456.

Vira cmiplíando hasta el 29 inchtsive  
d c l m es acfuaCla prórroga de entre- 
gn de jugue tes para la Exposición  
Nacír/ñjil. de Juguct,dría Española, 
que habrá de cedchrarsc en Oclubrc 
pxÚ M m a^r^ágm a  4456.

Tral5a|í5,’ C om ercio;e- Inéiistrm ,
■ Uéal orden prorrírgari-Lü por un m e s . la. 

licencia que por Ónférino sé' cnruen-  
tru'disfruta-ndo I). F élix 'F ernández  
Fivrez, A ííxü iár de príicerd  clase de 
este DenaríanieniQ. — Páginas' 1456 
y  1457^^

Adniinisiració.íi' central, 
DEPARTAMENTOS MINIS'FEÍUAT.EB

—  Siíbsocre* arfa.—■Gañcilierra. 
Anunciando que ei Estado de Irlan
da se ha adherido- al Convenio para 
la creación en París de un fn s ti
tu lo  ifUernacional dcl frío ,— P dgp

Aaníibíos cüñtencÍ0SQS>̂ --ML;iaínüi’a^¿o el

P A R T E  O FIG Íá G

S. Ilí e! HfíT r>oí} Aironso XÍTl 
fq i) g.), S. M la Hkina i)üf>a VvctO" 

' mh ÉiigpDia. B*A H ei; Prlncjpe de 
A?lurias e InfiTii'áa y deaias per^onsí  ̂

. úe la A UK ü fi i a 1 tf; al F a ni 1 i i a. co a > i iiu a « 
, iiu  novedad en su in?ríórtíin'e saluU.

HESIDEKCIA ML BIEECTOEIO 
i i i i T A R  . r ■

REAL DEORETO

, En. cum plimierilo de lo p recep tua
do en el ariícn lo  del Reglam en
to dé'.7 de Septiembre do 10í 8,

Vengo en declarar .jubilado-, con 
bI babor que por clasi.ñcación ie co
t í  esp onda. a D. AmIonio de Lara y  
Pedriijas, Jefe  de Adm.rinisiracióii de 
tercera c la se  de la Secretaría del

fcdlcchnientG egi el exlranjero de los 
súbditos espaiiüles que se niepxío- 
ncuL— Página 1457.

G r a g í a  y . J u 3 T íc r A .™ S u b .s e c .r G t a r ía .- —-  
Anunciando hallarse vacante la .Se
cretaria de los Juzgados de prim era  
instancia de Relm onte phicnca}, Ca- 
bucínina,. Calahorra, Mohína de A ra
gón, Morón- y R ía z a ,— Página 1467. 

Dirección general de  los Registros y  
del NotarÍad(n-~A.?u¿ncma7o hallarse 
vacantes ¡ús Registros de la P ropie
dad que se indican.— Página. 1458. 

'Ordan resolutoria del recurso guber
nativo in terpuesto por i). Diego de 
León y  Ramos contra la uegaGvn del 
Registrador de ki Propiedad dcl Ncr
ic, de esta Corle, a inscrib ir lo p-rc~

: tendido en una soUcitud jnesentada  
en dicho Regisiro,— Púgina 14 58. 

ÍIagíunda—;Direcc-ií.m general de iPe- 
í^orería y Con'abilidad.— Declarando 
nulo y  sin n ingún valor .el billete ele 
tercera serie núm ero  20.270 del sor
teo de la Lotería ''^acloerd que ha 
de celebrarse el día 22  dcl sncs ac"

. tm L — Página 1460. —
Dirección general í!e la Deuda y Chi* 

.sos pa.siya-s,— Señcdamiento de pa- 
goc y  enfrcga de v a l o r e s .P á g in q  
ITbO.

Relación -de -tas facturas, de presenta-, 
■eiún a l cobro -de créditos de Ultra-. 

.Ufar, en el tiirno prc fe re ote ̂ que han 
de saíís.fiírersc ppor la Tesorería de: 
cP   ̂ Centro-— P áeiia  .4 4 ' ,

Cv. ihb\cao.N. Inrcecicni general ,de 
S idad .— Circular a los o ' ‘

• Ves civiles vara que, por los Alral 
des de las localidades donde ra/li- 
quen baínpraios, se noli fique a los 

■ Médicos 'dheclórcs de dichos es!a"
' ' hleeimdc'irtos la ohUgación .que lie -  

rv-cn de cum plir ¡o dispuesto en el 
ariícuio  57, regla 13, dcl vigente Re- 
'aUxcieillo de 

rr^BTRUGCiÓN pÚBLiGA.—ru b lc c re ta r ía  :
A.uunciartd-o a o ene ur so la pruc.sum  
de las plazas dé Profesor de RelL  
g íó n L e  los hisUtutos- de Uaeza, Fi~

M inisterio de ínstrnc-cíón p d b ik a  y 
Bellas Arles, por exceder de la-edad  
ré-glainentaría, hai1 arsé  conaprcíidi- 
do en ei párrafo segundo del expre
sado artículo y h-ab-er com pletado ei 
día i 9 del áctüal los veinte años de 
Bcrvieios para poder, obtener dere
chos p asivos.

Dado en Patacio *a veinte de Sep- 
tiombro de rrñl novOokntos v e in li-
cuaiTo.

ALFONSO

tra TbiBiupntc Inforírjo clf*l Directorio Militar,
A ntonio Magaz y .Pers.

REALES ORDENES - ’■

lim o Se-: Visto el artículo 4.® del 
Reál decreto de. 1.'’ del corriente, por 
virtud del cual ha de entrar en v i
gor a los veinte días de su p ub lica
ción en la Gaceta de Madrid, que
dando suboréiínada la ap licación  de 
su a ftíc iiio  i,® a las. ex isten cias que

güeras. Murcia y Pa-niplona, —  Pci- 
ama  1451.

Foav.nto.— Dirección general de Obi’as 
públicas. —  .Ferrocarrües. — (.nncc-. 
Den y cci)btriicción. — ()torgao.-lo a 
la Suciedad ''Monte JgucPkP' la con
cesión de un tranvía elécirlco dos- 
de el túnel - dcl Aníígiio a la esta- 
cíén in ferior dcl fun icu lar de Igii-el- 
do.— Página 1462.*

SecrióM. de Puerios. —  -AdjluHeando a 
D. JiiUo Rodri-guez Blanco la 
cien da Las obras de íidoquána-U) de 
le zo'Ui eeu íijiia  a la dársena- -y vine- 
lie cm rna.dere en el Re-rbés. p u e r ío . 
de Viqo.— pvqina  1462.

Sección do Aguas. —  Resolviendo el 
exvedimate úicnado por. D. Mamrel 
Alvaxcz Netl en, rcore ■cnlcmién da 
la Sociedad . IIidxo - FS'ntri- a . dcl 
Chorro, al objeto de eoncesió-n rr^- 
va constmiir ■ vantao-o destinada 
a la m ejora de .ríevos y vrodvc'^Vn 
de energía. M.éctrica, en el rht Gna- 
dalorre y  sii 'o conocida }or el Gai- 
tune jo, térm'cio m vniciynd de. Arda- 
les. proviricia de 'Málaga ■—- Página 
1462.

T rebcm s hidráulicos .— Adiudicundo a
D. rtovcid in 'j VvJ Ja subasta, de ¡as 
obrc..9 íD C'Vzdüc-^Míi A ’ aauu.s para 
abastecim iento d.e-. Ledasma

c'^^'a-pio las de idevarióu .—■' 
Página 1464. '

Idevi a h . ■ Miguel Fondos la subasta
(U* h'i V U'V ■ ad-̂  r?n • ̂  -
ío de Igriós {dluescci) ^--^Pó.ghia 1464. 

ídem, a /). Fernando Cehalíos In 
. ba-Ma de las ídem  id. para ahnd^cL

'í- .... ' 7-'"' Buelwn
{San lander).— Págma 1464.

[dr-i a dcd'm  > Ct subnota
de las ídmñ id. para nbastec'írn-imdo 
fio ArgcUta {C astrílóniv— Páoina 
1464.

Idem a. D. Mari orno M artínez la suhtis- 
ta de los íó^m  id, para /ib a sL ^^  
n vL n to 'd ^  YmveTfD de Fresno (Cd- 
c nm s y.— Pd o i r̂ a 1464.

AnexoR' \ A y 2A

el m ism o establece, y teniendo en 
c lien la que la Di rección genere l da 
Aduanas habrá de determ inar meu- 
.sualm ente aq uellas'para los curres- 
pondienles e íe c to s , así como Iâ  cir- 
cuiistancis: de haberse respetado los 
coiiíralos de adqukicjón de alcoho
les industriales y existanciaKS de. l0 3 ' 
m ism os eiT poder de oóseeiieros, ai- 
m acenistas y exportadores de vinos,

S. M. ci R e y  U l D. g.) lia tenido 
a bien disponer la eíitrada en. vigor 
del referido rrlícu lo  1.® desde el día 
22 del corriente mes, sin perjuicio 
de lo que m ensuaim ente correspon
da determ inar con arreglo a les da- 

- tos que reúna la Dirección general 
de Aduanas sobre este particulcir.

De Real orden lo digo a V. I. 
su fionocim iento y  efectos oonsi- 
gu ien tes. Dios guarde a V. I- 
chos años. Madrid, 20 de Septíeí»- 
bro de 1924.

EL MARQUES D E  MAGAZ 
Señor Subsecretario de HaoieEáa,
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Éxcmo. Br.: V ista la  í ionsu lta  ele
vada por el ILxcma. Sí^ S u b se c re ía -  
rio de Foineii lo  Gdii focas 17 del 
ccrrienle , respecío  a sí se debe in 
te rp re ta r  eu el ap a r tad o  Á) del a r 
tículo 1 /  del Real deeroto de 23 de 
Ju lio  ú ltim o, en reiacióii con ei ríe 
4 del ac iua í ,  y al efecto de la a m o r 
tización de v :c a n te s ,  que los se rv i
cios ya im p lau ta d o s  san ios que lia- 
yari sufrido  reo rg an iz ac ió i ] :

Considerando que el e sp ír i tu  y ia 
letra de- las d ispos ic iones  d ic tadas  
por el D ivccíorín M'Uitrr respecto  a 
la expresada am ort izac ión  de va-  

, cantos, son que diídrri anm ri izac  »u] 
subí'is ta  ín te r in  que los servic ios  
00  h ay a n  sido objeto do r c o r g a n iz r -  

. eión,
S, M„ el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien diepoíior sí5 in a n ín es tem  V. K. 
quG sólo  deberán  co n s id e ra r se  co
mo servic ias ya impla rifad os, a los 
efectos de su p res ió n  df‘ a m o r í iz á -  
cmncs, aquóMns que h^yan  sido ob~ 

■jeio de reorganización , s u b s is t ie n 
do, para  los que ro  lo hayan  sido, 
la am ort ización  dcl 25 p o r  iCO de 
las v a c m tp s  do to r a s  c lases  y ea ti '-  
gorías que  se produzeaíi,  rn icn íras  
dicha reo rg an iz ac ió n  r>o se ¡leve a- 
efecto.

Rr> quí3 de Real orden com unico  
a V: E. p a ra  su conocir iTcrlo  y e fec 
tos. Dms guardí" a V. Ib m a c h o s  
auQvS- Madrid, 2 ó d() S ep tiem bre  

•de 1924,

E L .M A R 0 U E 3  DE MAEAZ

, Señores S u b sec re la r io s  encar'gado.s 
deí despa<dio de los D c p a i ta m c i i -  
ios ministeri 'ales.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excinov Sr.: D esde eí año  1907 se 
encuentra  eu t r á m i te  el expcdíonte 
de rcclc,maeión p re se n ta d a  p o r  la 
Sociedad Hi-dráulica S an tiR ana ,  con
tra  las o b ras  e je c u ta d a s  p o r  el Ca- 

dív í fab o l  IL que, á su  juicdo, 
p erj u d i e a n 1 o s d e i■ echo s q u e J e a s . s .- 

. ten, por  la conces ión  h echa  en ley 
de. 17 do Abril tíc 1900 y Rcñie.s o r 
denes do Jo de F eb re ro  .de 1904 y 
2o do O ctubre  de 1906, re fe re n te  al 
río M anzanares .

En v ir tuá  de in fo rm e  em itido p a r  
el Consejo de E s tado ,  se nom bró 
por el Gobierno, u n a  Com isión léc-  
hica^ en c arg ad a  do pro ,porcionar ios 
datos y e lem en ios  de ju ic io  nocesa-  

; 7*̂ 03 p ara  i a reso luc ió ii  de i re fe r ido  
expediente, a s í  com o de hinscar u n a  
fórrnmia de co ü co rd ia  que armonizfii- 

los in te reses  del C anal con los

derechos  invocados, p o r  Bociedacl 
H njrá ii l ica  Saii t i l la i ia :  fueron: la n -  
tos los obstáculos, que Se p r e s e n ta 
ron paiúa él desem peño de ta n  d if í 
cil c o mi s i ó n, . G li 0 ̂ a p e s a r d e i o s 
Ifueno.s p ro p ó s i to s  y desvelos -de ,su 
Presidente, personalidad de los más 
re levam es p resU gios,  que s iem pre  
cons ideró  p o s ib l e ^ la  re fe r id a  fó r-  
nuiia,^ no pudo te r m in a r  fe lizm ente  
su cometido. -

En la d iscus ión  hab ida  en el Bo- 
T í a u o , c n I a ú 11 i in tU e l a p a p a r 1 a i n e n - 
t a n a ,  p rom etió  el ̂ Gobierno o c u p a r 
se de la rcsolucióri to ta l  de tan  im -  

. p o r  I a n t e a s u n í. o , I ] e gán  d o s e a p r  e - 
c i s a r  do spué s ba ses : p a r  a la c on enr-  
d ía  do derechos e in le resés  y  el Dí- 
roc to r io  iVíilitar, e s t im a n d o '  
a ¡vu n L o como de . ve r da de r  o i ni cr és  
para  a s e g u r a r  en do f u tu ro  el .abas
tecim iento de a g u a s  de Madrid, p re 
tende im prim ir  la m ayor  ac tiv idad  
on su reso luc ión , d es ignando  al e lec 
to u n a  coin.iszón a jen a  a la.s e n t id a 
des espec ia lm en te  afectadlas, p a ra  
darle mayor indopendeneia y. p resi
dida por  un  m iem bro  del G obierno.

En virtud de lo expuosió, ' '
S. M. el ílEY (q. D. g.) se h a  s e r 

vido d isponer  lo s ig u ie n te n
1.'* Bajo la presidencia del ox- 

cicritísirao señor General D. A n ío-
nio Mayanrlía Gómez, Vocal del Di
rectorio M iliíar, se eonstituye una 
Comisión compuesta dol ilustrí.simo 
señor D. José Marta MLlncIrez Vera, 
Abogado fisoal .del T ribunal Supre
mo, y de» Ilmo; Sr, D. Santiago He
rreras y Pérez, Jefe de A dm inistra
ción de segunda oíase, con destino  
en la D irección general de Ileuta.s 
públicas, para el estudio de ana so- 
iiicó n  arm ónica respecto  al ab as-  
teciim ento de aguas de IvSidrid, en- 
• re el Canal de Isabel II y la So
ciedad HidráuliGa Santillana, a ün de 
term inar en beneílcio piiblico has re -  
claniaciones presentadas por esta  
úhin!.a entidad. ■

2 .” Para el mejor desempeño de 
su com e Lulo, a la referida C om isión . 
so Je facilitarán  sin  demora a lg u 
na, tanto por las entidades direc- 
ta.mcnte afectadas c^mo por los d is
tin tos D epartam entos m in isteria les, 
Corpor'401 ones y organism os oñcia- 
Ics, cuantos antecedentes y auxi
lios es'in ie necesarios.

3.'’ Uno vez te rm in a d o  su  e s tu 
dio, e s ta  Com isión elevará, s u - in f o r 
me al D irec to rio  M ilitar,  p a ra  la 
re so luc ión  o p o r tu n a .

De Real o rden lo digo a V. E. p a 
ra  sü eoriocirniento y  efectos .  D ios

guarde, a V. E. m uchos  años .  Mí t̂» 
círid, 2 0  do Septiembre do 1924. /

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor.. .

lEffliiSfíS iiilESÜIG'

E S T . 4 B e

REAL ORDEN

E.U cumpli míe ato dcl acuerdo adop* 
lado por el Directorio Militar sonro 

.propueeta de este Ministerio, :
S. M. el R e y  (q. D g.) se ha  ser^  

vido diaponer la asistencia a la sextíü 
Conferencia, iiTleiaiacjonal p a ra  la re-^ 
presión de la t ra ta  d^ blancas, que hdb 
de celebrarse en Gratz el día 18 y si-*» 
guíenles del presente mes, en eo.i}cep- 
io de Delegado de E sp añ a• y ‘Belegadll 
adjunto, rcspectivamcnle, do los sefki»»* 
res D. Pedro Sangro y Ros de Glano J  
D. Emilio Martínez Amador, del PvVí 
tronato Real español de la iiisiituciónl 
expresada.

Dé acuerdo con lo d-ispuesto en el 
Real decreto de 6 de Mayo xiliimo, a 
dichos señores se les aplicará la ler-» 
cora categoría n los efocios (le dietas 
y viáticos..

De Real orden lo digo a V. S. paral 
su con 01* iin i en Lo y efectos oporiunoSé 
Dios guarde a V. S. muclros años. 
Madrid, 15 de Septiembre de 1924.

Kí ñribi^pcrcíarío oní*ni‘y.rulo rtfl 4csparhO ,
ESPINOSA- DE LOS MONTERO^

G R A C I A  ¥  J U S T I C I A

REAL ORDEN

Real orden coirrunicada de la P re s i-  
GGiicia dei Directorio M il i ta r :

"'Excmo. Sf.: En v i r tu é  de su es-? 
cfilo inlorm^ando sv dicien por es ta  
Presidencia normas que delcrmIneB la 
actuación do las Aidoridades de los 
d'i&LihxGs érdenos cu el regiineh de la;» 
Prisiones y eviten invasión de facul» 
Lacles y conipotoncias de iurisdiccién, 

P. M. el.t’KY (q. D, g.) ha tenida a 
bien disponer lo s iguiente: '

id  El régimen y ad m in ls l ra iO ^  
de las Prisiones correspondo exchuíffl» 
vamonLe a Ies funcionar ios tío los 
poclivos 'Rsl'ddocimienlos^ eo'mo pojv 
sona] local tírreclámonio' rosponsabt©^ 
y al Ministerio do Gracia y Justicia @ 
IPxSpBcción general de Prisiones, 
órganos centrales superiores.

2.® La?. Aiiícridarles Judlcialas

- á
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guirán éjercreado com o' basta ábora, 
coa' toda amplitud y eñ la íorñia pre- 

'ceptuada en las disposiciones legales, 
; sus furiciónes: .do jutícia, sin interve
nir en el régimen ni en la ádministra- 
eion de ios Ssiablecim ientos, salvo, en 
los casos en que por razón de sus 
funciones propias deban hacerlo, con 
arreglo a lo que disponga la legisla
ción vigcntó.
- a."" Las Autoridades gubernativas 

Simitarán su actuación en las Pris:o- 
iies a la conducción de roclusos, cuan
do se ordene, en la forma estableciera, 
y  a los casos q u e . arecten a la segu
ridad personal o al órden, público en 
ios Establecimientos, cuando sea no- 
eesaria o se requiera su intervención.
" ‘ Las ' Autoridades railitarés 11-

■ mitarán a su vez la. suya a las fuerzas 
destinadas a la custodia exterior o in 
terior de  ̂ los Eslablecimíentos, con 
nrrcglo a las instrucciones y órdenes 
existeníes éri cada caso, pero sin to
mar parte en lo re la tivo , al régimen 
interior, al personal ni a los servi
cios penitenciarios.

' 5.° Los funcionarios' de Prisiones
■Sque, prc-scindiendo dn sus superiores 
ijerárquicos en la Administración pe- 

Aiitonciaria, se dirijan a Aüloridades 
ó;d.e otro orden en demanda dH3 refor- 
'm a s o mejoras para ellos y, según su 

¡juicio, proyectadas en los Sstableci- 
finientos, ó de mpdiñcaciones de los 

o servicios penitenciarios, serán some- 
‘tidos a expediente y  juzgados con 
iarreglo a las disposiciones discipliná- 
Tías en vigencia.”

Lo que traslado a Y. E. pnra. su co -  
fiocimienio y efeclos consiguientes, 
í)io s guarde a V. E. muchos, aíips. Ma- 
ídrid, 20 do Soptiembrc do 1024.

El Bubsccretario encnríraflo dol Ministerio,
 ̂ , GARCIA-GOYENA, ,

'^eñop Inspector general do PTÍsiones.

H á C l E N t Á

; ; ' r e a l e s  PIIDENES ’ ■ f
lim o . Sr.; V isto eí eApedientc pi'o- 

Inovido por doña Maríd García Man- 
o isidor A uxiliar de prim era, c lase, 
f3on destino en la A dm inistración  
.de R entas públicas de la provincia  
ido B u rgos, en soñ citu d  de amplia^  
eión do licencia por enferma,

S. M. ei R e y  (q. D. g .) , do acuor- 
udo .eon lo inform ado por su  inmc- 
,'ídiato Jefe , se ha servido prorro- 
|.feárla por un m es, de conform idad  
í^ on  lo d ispu esto  en oí cáso segu n -  
íMo dei artículo 33 del R eglam ento; 
^ ¿u raiite  .cuyo p lazo .soló deyen-gará

la interesada habere.s a mitad do-suel
do los primeros quince día.s, qued.iRdó 
sin él los quince reslanle.s. •

De Real orden lo d igo a Y. I. para  
los debidos eioctos, con devolución  
d el; expediente m encionado. D ios  
guarde a V. I. nYuchos años. Ma
drid, 18 de Septiembro do 1924.

El Subsecretario'euearííado del Ministerio, 
CORRAL

Señor D irector general de R entas 
públicas.

lim o. Sr.: V isto el expediente pro
m ovido por D. A gustín 'A nton io  B a-  
zán  B lasco , Jefe de N egociado do 
í e rp era el as o d e I C u o r p o d e A d u a - 
nss.  ̂ con destino de V ista  en la de 
Badajoz, en so licitud  de afmplia.ción 
de licen cia  por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de acuer
do con lo inform ado por V. L, so 
ha servido prorrogarla por un m es, 
de conform idad con lo d ispu esto  en  
el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento; durante cuyo plazo sólo 
devengará el in teresado haberes a 
mitüd de sueldo lo.s prim eros quin
ce días^ quedando sin  él lo s quince 
restan tes.

De Real orden lo .digo a V. I. para  
los debidos efectos, con devolución  
del expediente m-encionado. D ios  
guarde a V. I. ñauchos áño.s. Ma
drid, 18 de Septiem bre de 1924,

El Sabseeretarlo encñcssLdo úqI Mlaisterlo,

CORRAL

Señor D irector genoral de Aduanas.

V isto  el expediento prom ovido por 
D. José  Sánchez Roca, A uxiliar de 
primera clase, con destino electo de 

e s a . dopendenciá de su digno cargo, 
en solicitud  do am pliación  de licen -  
oía por enferm o,

S. M. el Rey (q¿ D. g .) , de acuer
do con lo inform ado por V. S., se ha 
s srvi d o -prorro gar l a i nüe vam éii te por 
un nxos, de conform idad con lo d is
puesto en el caso ségiindo del ar-; 
tícu lo  33 del R eglam ento; durante 
cuyo plazo no devengará el intere
sado haberes.

Do Real orden lo digo a V. S. para  
los debidos efectos, con devolución  
del expedienta m encionado. D ios  
guarde a V. S. m uchos -años. Ma
drid, 18 de Septiem bre de 1924.

El Subsecretario oncar.ijado del Ministerio,

 ̂ ■ i ‘ .CORRAL. -

Señor Ordenador do la Caja gene
ral de D ep o sita s ,

lim o. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por D. M arcelino Rodríguéz 
y Rodríguez, A uxiliar de prim era  
clase  con destino en la T esorería- 
Contaduría do H acienda en la pro
vin cia  de Cádiz, en solicitud Me anir̂  
pliaoión  de licencia  por enferm o,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de acuer
do con lo inform ado por su inm e
diato Jefe, so ha' servijdO prorro
garla por un m es, de conform idad  
con lo dispuesto 'en el caso segundo 
del artículo 33 dei Reglam ento; du
rante cuyo plazo sólo devengará él 
interesado haberes, a raitcd de suel
do, los primero.s quince días, que^ 
dando sin él los quince- restantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del expediente m encionado. 
Dios giiarde a V. I. muchos, año-s. 
Mrdrid, 19 de Septiem bre de 1924.

El Subsecretario encargado ’del Ministerio,
c o r r a l ;

Señor D irector general de . Tesore
ría y Contabilidad,

lim o Sr.: V isto el expediente pro
m ovido por D. Enrique Manrique de 
Lara, A uxiliar de prim era clase, 
con destino en la  T esorería-C onta
duría de Kaciienda., en la .provincia 
do Madrid, en solicitud  de amplia
ción de licencia  por enferm o,

S. M. el R e y  (q. D ..g .) , de acuer
do cón. lo inform ado por su inme
diato Jefe, se ha serv.ido prorro
garla por un m es, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundo 
del artículo 33 del R eglam enlo; du
rante cuyo plazo sólo  devengará el 
interesado haberes, a m itad de suel
do, los prim eros quince días, que
dando sin él los quince restantes,- 

Do Real orden lo digo a V. L pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción dei expediento mencionado* 
Dios guarde a V. I. m uchos años.- 
Madrid, 19 de Septiem bre de T924» 

El Subsecretario Encargado Jel Mlnlstédoi
. -CORRAL

Señor D iréctor general dq Te.spre- 
ría y  ContahMícad* í ' ^

  - i

INSTRUCCION PÜBUCÁ Y, BELLAS 

A S T E S V

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: Vistas las actas rcini-: 

tidas a esto M inisterio en cumplí-  ̂
m iento de las Reales órdenes sobrii 
creación  provisional de las B scu ^



liaceta; ,Se M ;2f SepHemHré í g ^

jas n acion ales que figuran en la to- 
lacion adjunta, ' . ;

S, M* el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que dichas Escuelas 
s e .  consideren creadas definitivanien- 
Je y que por quien corresponda^' en

la form a legal, se proceda al 
bram iento de M aestros con .destino 
a las m ism as.

De Real ord en  lo digo a V. I. ]>ara 
su conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde: a V. L. m uchos años.

Madrid, , 8 de Setienahre de 1924^ 
El But ĉcretarlo encargado del MlnlstcrlOí

' L E A N iz ' ;■ :'i
Señoi* Encargado, d e l despacho do Id 

D irección general de .Primera 
señaliza, .

RELACIOi^ de las, Escuelas a que se reñere la Real ordéh de fecha de 8 de Septiembre de 1924

9
10

11

12
13

AYUNTAMIENTO

Bolorado .

Bonisa. .
Cangas de T in eo .. 
C etina... .  I . . . . . . .

Cífuentos..

Lanjár.. 
Luarca.

M azaleón. ............
Puebla de Arenoso 
Salas do los Infan

tes t I

V ila n o v a  do la 
M uga... . . . . . . . .

V illaviciosa..........
San Martín del Rey 

Aurelio

Idom.
Idem,

PROViNCÍA

Burgos. . . é . . . ,

A licante.. . . . . .
O v le c lo .t .. .. .' .

Cuadalajara. •.

Almería. 
O viedo. .

T eruel... .  
Castellón.

Gerona. 
O viedo.

I d e m .

Idem.
Idem ,

POBLACIONES 

d o n  d a  30  c r o a n  

dcñnitiyamenta

BeloTado. . . . . . . . .

P in o s... . . . . . . .  . . .
Santa M arina.. . . .  
Cetina     .

CLnentes. . . . . . . . .

Lanjar.................. ..
Q u in ta n a  y San 

C ristób al... . . , .
Mazaleón.. . . . . . . .
Rambla A lta .. . . . .

Salas de los Infan
t e s ,

Pedret-Marsá.........
Tazones .........

La C e r e z a l . . . . . . . .

San Martín. . . . .  i . 
San Mamés............

Totales .

e s c u e l a s  q u e  s e  c r e a n
Í>Eí’I5rmyAM ENTE CREACIÓN p r o v is io n a l '

UNITAKT.V3 MIXTAS A CARGO 
DE Húmero 

de orden
F E C H A  ‘ 

de la Real orden y Gaceta 
en que áparcco inseitaNiilcs Niñas Maestro Maestra

en la 
roiación

i 1 > 2 31 Mayo 1924. (Gaceta 
del 9 de Junio).

3i> 1 23 Iderti.
J> 1 > a Idem .

1 1 > 24 22 Febrero 1921. (Gaceta 
del 28. ,

1 > >
’

24 31 Mayo 1924. (GACETA 
d el 9 de Junio). *’

■ ■ 1 ] 1 i 6 Idem.

1 7 Idem .
1 1 > 25 Idem .

> ;; 1 > 10 Idem .

1 1 ■ > • 14 Idem .

I 18 Idem . J
1 > 21 Idenié j

1 1 3 79 22 Febrero 1921. (GACETA 
del 28.

» ' 1 80 Ideiii. ; ■ ' \ f
i y> » > 81 Idem . ■*?

8 • 5 ' 2
..

"1

limo. Sr.: La Real orden de 30 de 
Ahíiil último (G a c e t a s  del 12 de Man 
yo y 1 .® de Junio) anula, entre otrae, 
las creaciones p rovisionales de las 
Escuelas .que aparecen en la re ía -  
jción que se une, por no haberse re^ 
pibido en este M inisterio las cop ias  
da las actas juradas para elevar a 
defimtivo o l carácter p rov ision a l d-e 
jcrdación de la s  c itad as E scu elas, y  
Rabiándose ju stificad o . que d ich as  
copias su fr ieron  extravío, p ues  
¡fueron rem itidas a este Centro den^ 
tro tíei plazo regí amentíuúo pos laaí

Inspecciones de .Prim era en señan za, 
resp ectivas,

S. M. el Rey (q. P , g.)j se h a  ser
vido disponer;., j.

!.•  Que quede isin efecto  la  anu
lación  de la creación  de la s  E § c u ^  
las qua figuran en la, relación  'que, 
M  acom paña.

2.® Que se; considermx ■croadas; 
deñni.tiyam ente la^ inencionadas  
E ^ u e la s ;  y  ■■-9'

; 3.® Que - p o r . quieii feorrespondá,' 
en los térm inos re§‘Iamenfa^io:s,^;sa 
proceda al nopbram ieAtQ do Maê .r̂ ^

tros* con' d estin ó a ja s  E scü ela s na^ 
cionaíés, q ue ,s0 c'reaii con. caráe^  
ter d e fin itiy o /p o r /y ir tiid  de. lá  pre-i 
sente.

Do R eal prdetí lo  d igo a; y. 1. párái ■ 
’su  (conocim iento y  dem ás efectos,; 
D ios guarde a y, í. m uchos año_aí,i' ' 
Madridj  ̂ 6 de Septiem bre de, 1924g ^  i

.4 El Suljsecretado ciic^rgaao/del ;
 ̂ íiÉ A NiU  :

Señor Encargado del d espachó de 
D irección  general, dó  

9  ?^Aañza;, 4 : /  -  ^

j |
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R E L A C IÓ N  d e  las  E sc u e la s  a  ■ q u e  se  refiere la  R ea l o rd e n  d e  fech a  6  d e -S e p t ie m b r e  d e  19 2 4

2
a
4

f'
6
7

8 
íí

M
12
ia

AYUNTAMIENTO

arid do Lanza- 
i oto

ídem  ___
Püdiosillo do Alba 
áau .baríoloínó ele 

Lanzaróte 
Teguise . . . . . . . . . .
Idem       ........
V d o  Alto de. Fe- 

n a i n o i l e í  a  « . . . . .  
M artes . ^ . 
Perq ué; a ..
Ríos  ................t
S ai Moraírs . . . . . .
Verín . . . . . . . . . . . .
yijiardcvóa . . . . . .

PROVINCIA
FOBLACIONES 

d o n d e  s e  c r e a n  

dcñnitivamente-

ESC üJíLA S QUE SR  GRRAM
' 2>lí.Fí>MtíVA?<Ii-];-:TE

Canallas

íd e m     .
Salanianea . . . .

Cana: ias '
I d e m , . . . . . . . . .
Id em . . . . . . . . . .

Oviedo . . . .
Jadm,.. . .
Comiso 
Id e ir í  . . . . . .
be am nca 
rd eimo . .  
I d o m . . . . . .

Maguez*.,. . . . . . . . .
Pedros jilo de Alba

Montana Bianca .» 
eaegulto . . . . . . . .

S‘00 . . . . . . . .

Trescares . . . ,» «  
Martes . . . . . . . . .
Eido do Riveira 
 ̂au Cs istó; a l . . .  

Smi Morales . . . .
Viliafi ayor . . .  • 
\  iiáreEo  ........ ..

TcfFAl.ES ,

A N E L A C I O N

ÜNITATlíAS MfXTAS A c a r g o  
r>E N umfiro 

} dy
<-ii la 

reí a Ció o

F E C H A  
Ce !ñ Reu.l Oívíen y  GÁcwtá 

^  eii q u e ;q)&r. es in sertaN iñ os Kiñíls U acstro Miicsura

1 . 1 3) 3> 22' oO Abril 1 ’2 ‘ ( 0 ACETAS

1 3) » 5

dcl i2 do Ma  ̂0  y i. do 
Junio) 

í C ía .
> 1 J> 41 Id-voi.

i. 7 ; d c n i .
3> » 1 » 8 ' idrUU
1> .5> i ■j d-ni.

3> 1 3) 5 3 ' I d e m ,
z h )} ; 8 •. b'O'M.

3> 42 id ?.o.
> 2) 1 R 5 u C - i a .

1 3> ■ jg ' 4:1 id io ta »
3). 1 ): i U !í'í;U

» y> i )) 6 .i lu -  J il .

a i

limo. Br.: ,E levada a este ^uinisteno 
por la IrispocCon do P rim era  crise-: 
lianza tíe Oviedo la eopia del acia iu -  • 
fada re iaüva  a la creación do la Es-: 
Lula iiacional gi’atíuada 'de niños do!; 
iyuntam ien to  de CaiTeño. en la ca -  

in-eDcionada, cuya creación, co'a 
Aarád.or prov^iSsoaaí, tuvo erecto mor. 
Tirludi de Reai orden de 2.2 do T e b r e -  
>0 último (Gaceta del 28), íigurando: 
en i a relación a que dicha Real orden; 
se rellcr^t con fd número 9:

De conformidad con la misma,
S.-M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que se considere creada- 
áeñnitivameníe la refer ida  Escuc-Ia 
nacional graduada de niños de Cárre-  
ño (Oviedo), con tres secciones, a base 
de las dcts. Escuelas unitar ias ' 'ex is ten- '  
ios, y que por  quien corixvsponUa, <'-n 
los íériíiioos regiamenlarics, se pro
ceda, al nombramiento de D irev lo r  y 
Maeslro con destino a la citada g r a 
duada.

De ReaP orden lo digo a V, I. para  
BU conorimienco y demás efectos.Dios^ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,: 
B de Septiembre de 1924.

JEl Subfií>c:rer.«r;<! r h -/nCo ílpl Mlulste to.

LEANTE

^eñor  encaigado del despacho de la 
Dire-cción general de P rim era  en- 
seUvinza. .

mo Mallo Imscun Gatcdrór'ico niun-era- 
rio de Tísica y (Iiiímica del ínsiituLo 
nac iona l  de- Segunda oníañ.anza do 
Falencia^ con el h a b e r  anua l  que 
a c la a lm e n le  tíisfruía^ hab iendo  cus- 
pues lo  S. M.. que la c á te d ra  de igual 
a s ig n a t u r a  que, como consecuencia  
de ente nombram-icoto r e s a l t a  v a 
ca n te  en el in s t i tu to  de Almería, se 
ahuacre  p a ra  <u p rov is ión  ŝ í f u rn u  
que co r resp o n d a

De Real orden, lo digo a V. S. p a ra  
su conoc im ien to  y dem ás efe el os. 
Dios g u a rd e  a V. S, m u c h o s  años .  
Madrid, 15 de Sep tiem bre  de 1924^

Ei Sul>st>cfoíarV) »‘r.í-:i.-.a4o del Ministerio;
■LEANIZ ■

. S e ñ o r  O r d e n a d o r  de 'Pagos  de osle 
M. m i  s í  c r i o .  ..

M éritos y  servicios de D. A gustín  Gíd~ 
llcnno  Mallo.

Gate-drático ; num erario  do la asig
na tu ra  en v ir tud  de oposición y Real 
■orucíi de i2  de Julio  tío 1923.

E n  v i r tü d  ( le  concu rso  previo de 
f e a &'la do,

B. M. el Rey (q. D. .g.) ha 'e?-ído 
^  bien nom brar  a D. Agustín G uiile r-

Pin v ir tud  dp concu rso  previo do 
tra s lad o ,  . .

B. M. el Rea (q. D. g.) ha  lenido 
a. bien n o m b c a r  a D. Jo só  B asocía  
y (bchoa de -Echagüen C a tedrá tico  
n u m e ra r io  de A g r ic u t lu ra  y Tócni-  
ca ag r íco la  e in d u s t r ia l  del í n s ' i í u -  
t o ' n a c i o n a I de B o gund  a en 3-c a a nz a 
do Vitoria , como ún ieo  aspirmvte y 
.de as ip tuaiiira  aná loga ,  con el 
ber .anual o ’-m actualm-í^nto -disfruta:

hab iendo  d isp u e s to  .S. M.- que la cá
ted ra  de I l is io rm  N a lu ra l  y Eisiülo- 
g ia  e Rigicrie que, como consec icii- 
e .a  de es te  110 robra mi en.lo,, rosuUa 
vac cp íc  cu el In sU íu ío  de Car'age- 
na, se anuircie p a ra  su provisión al 
turiio  que cun-f 'spumja.

De Real orden  lo digo a V. B. para 
su conocim ieíi ío  y dem ás efceloa. 
Dios giiarih* a V. 8 . 'm uc lu is  afies. 
Madrid, 15 de Sep tiem bre  de 1924. ■

ilíü &Iinidifi‘io,

LSÁNÍZ ■ . ■ .
su usí-<-r€̂ a nt

Señor Urden ador de P ag o s  de este 
M inisíeno- .

MéHtos ■ y servicios de D. José Mcnia 
Susaéda y V choa de Echagnen. ■•••'•

■ Catedrático de Historia natnra! on 
virtud, rio oposición' y Real ordeit- (le 
11 rkí ^L\vo de 4917.

óurariar inlsruio de la Facultad >-̂0 
Ch'Oroas de la Tmiversidad de Barce- 
ion.n.. : . .  .. : ,' ^

'’híom imib'ieada una Memoria tliu-
le^a aCnntri]>r.ció-n ' al es ludio da , los
aslerñjo.'S do Esmaña”. ■

En v ir tud  de concurBO previo d@ 
tra s la d o ,  - . .

S. M. ei ñ.Ey (Cí- D. g.) ; ha tenido
a bien n o m b ra r  a D. J u a n  Pogocos- 
ki Ma.riín Profesor numerario de Ca 1- 
prafía  del ÍDvSti tuto i; :vúona] do 
da ensoñanza  de Jerez  de la 
ícera, con el ’h ab e r  que actuiilmoi-1'® 
d i s f r  u í h ab i en do di spue s to Sn 
je s ta d  que la plaz-a de ignal
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tura que, C'Oíuo eonF/ecueneia do csfo  
nouil}raaTiíeüto, rcsuilci vacauio en el 
FnatiUito-de Oviedo, so anuaoie, pa
ra so provisiíjQ, ai turno que co
rresponda.

Do Real orden lo digo a V. S, para 
su coTiocimienío y deruáa cr ed o s . 
Dios guarde a V, S., m uchos anos. 
Madrid, 15 de Geptiemlu’s de 1024.

K1 Suliísccrcíario oríí-'i-’-'̂ ioSo clícl ^xlaiyíedo.
LEANTZ

So^or Ordenador de Ragos do esto  
PTinisícróo.,

■ ' c ■

■ ilihitGs y  &ervinQ9 ñn H. liian  Po(;o- 
' 7ioshl MarMn,

ProF'^^or do Cnligrafía. en virtud de 
■(xnnMMári y  Real orden do 5 de dulio 
de 1024.'

Licenciado en F ilosofía y Lolras.

B. M. cl ílcY (q. D. g.) h a  tenido 
a bien dCídarar (iesierto p o r  fa ifa  
tío as p iran  fes el co n c u rso  previo  
anunciado p a ra  p ro v ee r  la c á te d ra  
de A gricu l tu ra  y T é c n ic a  ag r íco la  e 
industria l ,  vacan te  en ese Centro .

De Real orden lo digo a V. S. |)ara  
su conoc im icn lo  y, üGínás. efectos .  
P ios g u a rd e  a V . B. m u r h o s años '. 
Mad r i d , 15 de Bcp tiemb re d e 1024.

Ifii SuDsocrGtaOo del lUliiiyterio,
LEANTZ

Señor D irec to r  del In s t i tu í  o n ac io 
nal de S egunda  ^enseñanza de C as
tellón,

S. M. el B e y  (q. D, g.) h a  tenido 
a bien d e c la r a r  d es ie r to  por fa ifa  
de a s p ira n te s  el concu rso  previo- 
anunciado p a r a  p ro v ee r  la c á te d ra  
de Física y Química, vacante en ese 
Centro,:

De Póea! orden  lo digo a V. S; para 
su conocimiciiLO y dem ás efectos .  
Dios .guarde a V. S. m u c h o s  añ os .  
Madrid, 15 de S ep tiem bre  da 1924.

Ei Subsecretario enf-nru'ado del Alictíscerio, 
LEANIZ

&fioF D irec to r  del In s t i íu to  n a c io 
nal da S egunda  e n señ a n za  ele 
Orense,

JDe eoiiform idad con lo establfici- 
en las Reales ó rdenes de 4 de 

Octubre de 1916, 2 1  de F e b re ro  y 
de Ábrií de 1920;

 ̂ S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  ten ido  
disponer se an u n c ie  a concuaso  la  
promisión de la p la za  de P ro f e s o r  
do Religidn de ese I n s t i í u t a  e n t re  

Jos Profesores que figuren en el 
oscalafón de los mismos, siendo

pre-ferido.s los que, dec la rados  ex
ceden tes  p o r  Real o rden t í e -16 de 
Septiem bre  de 1916, hayan  .desem
peñado  igual a s ig n a tu ra  en las E s 
cue las  N orm ales  de la m ism a po- 
b lacm u, siem pre,  que e s té n  com 
prendidos eú la Real orden rio 21 de 
F ebrero  do 1020.

De Real' o rden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento  y efectos. Dios 
g u a rd e  d V. S. nniclios años .  Ma- 
drici, ..15 tío S ep tiem bre  de 1924.

E) tVúb'secrotapr- cieí
LEANIZ

S eñor  D irec to r  dcl i n s t i t u to  de
Bai } ZCl ,  ■ *

De cniiform tdad con lo es tab lec i
do en las  Reales • órdenes de 4 de 
O ctubre  de 1916, 21  de F e b re ro  y 
10 de Abril de 19-20,

S, M.. el Rey  (q. O. g.) h a  ten ido  
d isp o n e r  se anu n c ie  a concu rso  la 
p rovisión de la pimza de Pro.resor 
de Pmriigión de ese Instiíni.o  en tre  
los P ro íes 'o rés  que figurqn  eil e! 
e sca la fó n  de los m ism os,  si en do 
p refe r idos  l o s 'q u e ,  d ec la ra d as  ex
ceden les po r  Real o rden de 10 de 
Sep tiem bre  de 1916, h ay a n  dos em
peñado  igual a s ig n a tu ra  en las  .Es
cuelas N orm ales  de la, m ism a po -  
blac/Yjn, s iem pre  que e s té n  com - 
prendicios en la Real orden de .21 de 
Febrero  cíe 1920.

De Real o rden  lo digo a  Y. S. .pa
ra  su  conoí3imicnio y efectos. Dios 
g u a rd e  a V. S, m uchos  años .  Ma
drid, 15 de Sep tiem bre  Se 1024.

El Subsecretario í-ncareraflo del ídluisterio,
LEANIZ. . :

S e ñ o r  D lrec to i  del I n s t i tu to  de 
Fi gil e ra s .

De confórmida 'd con lo OFÍablcci- 
do en las  Reales ó rdenes ae 4 <le 
O ctubre  de 1916, 2 1  de F e b re ro  y 
10 de Abril  de 1920,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha  te nido 
d isp o n e r  se an u n c ie  a  co i ica rso  la  
p rov is ión  cíe la p la za  de P ro f e s o r  
de Religión de ese I n s i i tu lo  en t re  
los  P ro f e s o r e s  que f iguren  en el 
e sca la fó n  de los m ism os,  siendo, 
p re fe r id o s  los  que, d ec la rados  ex
ceden tes  p o r  R,eal orden de 16 de 
S ep t le mb re  d e 1915, h a y a n  do se m - 
p eñado  igual a s ig n a tu ra  en las E s 
cue las  N orm ales  de la mioina p o 
b lación, s iem pre  que e s ie n  co m 
prend idos  en la Real orden do 21 de 
F eb re ro  de, 1920.

De Real o rd en  lo digo á  Y. S. p a 
r a  su  conociniienlo y efectos .  D ios

guardo  a V. S. m uchos  años .  Ma
drid, 15 de S ep tiem bre  de 1924.

El Subsecretario enea rírhrio cIgI Ministerio^
LEANIZ

S eñor  D irec to r  del In s t i tu to  do 
M urcia .

De conform':dad con ío estableció» 
do en las Reales órdenes de 4 de  
O ctubre  de 1916, 2 1  de F e b re ro  y  
10 de Abril de 1920,

S. M. el Rey (q. D g.) h a  te n id o  
d isp o n e r  se anunc ie  a concu rso  l a  
p rov is ión  de la p laza de R ro íesop  
de Religión de ese I n s t i tu to  e n t re  
los P ro fe so re s  que ñguron. en el- 
o sca la fón  de los m ism os,  s iendo  
p re fe r idos  loa que, dec la rados  ex
ceden tes  por  Real o rden de 16 do 
S eptiem bre de 1916, h a y a n  tíesomói 
peñado  igua l a s ig n a tu ra  en las E s 
cue las  N orm ales  do la m ism a po-f 
blación, s iem pre  que  e s té n  com 
prendidos en la Real orden de 21 do 
F eb re ro  de 1920.

De Real orden lo digo a Y. S. pa-^ 
r a  su  conocimienLO y efectos. D ic s  
guardo a V. S. muchos años, Ma
drid, 15 de S ep tiem bre  de 1924.

El Subsecretario GDCiirraúo cíel MiulslGrlOs.
LEANÍZ

S eñor  D irec to r  del Ins  U tuto  cía 
P am p lo n a .

De conformidad con lo propuesto  
por la Ju n ta  para  ampliación de estu
dies e  investigaciones cienliñcas,

S. M. el R e y  (q. D. gO se ha servi
do conceder a D. José Morros SarciA^ 
Profesor de la suprimida Escuela do 
''^‘íle r inar ia  de Santiago, en la ac tua
lidad exceden le , . ia con s idor ación do 
pensionado, sin otra retribución quo 
los haberes que le cor responden 'd u 
rante el curso de 1924-25, pa ra  que 
pueda dedicarse en Francia, y Bélgica 
a los estudios de Fisiología prác tica  
ge/iiernl, y especialmeníe a los de Di
námica cardiaca; debiendo el íntere«í 
sado ajustar'^e a los preceptos conte-» 
nidos 011 las Reales órdenes de la P ré -  
sidencia del Directorio Militar de 
de Noviembre y 13 de 'D ic iem bre  
d e -1923.

De R vd ordieii lo digo a V. B. p a ra  
su 0 0 nociré lento y efectos. Dios -guar
de a Y. S íñuchos anos. Madrid, 
de Beptieiribre de 1924.

E! Sülxsccretario c.ncnr;?f».Co dcl MínlstertíSíj.
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obl'i*  ̂
gaciones de este Ministerio, ,

A
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lim o , Sr.: S. M. el Rey (q.-D . g .) , 
íitíe conform idad con lo propuesto  
j o r  esa D irección  general, previa  
form ación  del oportuno expediente 
|u stifica tivo , Ira tenido a bien conce
der una prórroga de tpaínce días con 
m edio - sueldo a la licencia (}ue ])or 
onferm o y por Real orden de 12 de 
.Agosto anterior viene disfrutando el 
Adm .inistrativo-Galculador D. Luis 
íví i ér y Ja d r a que, enten d i énd o s e q ue 
enipicza a usar dicha prórroga des
de el día 17 del actual, sigu iente al' 
ên que term ina la licencia anterior- 

jtnente citada.
De Real orden lo digo a V. I. para  

| 5U conocim iento y el del in teresado. 
D ios guarde a Y. 1. m uchos años. 
M^drid^ 17 de Septiembre de 192L

E l Subsecretario encargado úqI Mlalste'^lo,

LEANIZ

lleñor D irector geiicral de.l In s litu -  
io G cográñco. ; u .

‘ S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido  
bipn eoncoder a D. M ariana D e

jillo  Pardo, funcionario de la Sec
ción  adm inistrativa de Prim era en- 
■jscñanza de Valladolid, un m es do li
cen c ia  por enferm o, con todo el 
j5ueldo^ de conform idad con lo d is
puesto en el articulo 32 del Rcgia- 
me.nto da 7 de Septienibrc de 1918 
y  38 dcl Real decreto de 17 de D i-  
eiembre de 1922.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
8 U conocim iento y  dem ás efectos. 
Dios- guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 17 do Scptiexnbre de Í 9 2 i.

É l Subíwcreíario eftcúrírado dcl Mln!stev!(^ 

LEANIZ

gen or Jefe cIc. la  Sección adm inis
trativa de Prim era í^Jiaedanza de 

, ya ilad o lid . ' • ' ^

' Yaeante una plaza de O ñcial en  
la SecretariA de la  Unlvérsidad 11- 
ÍQ^aria dn Zaragoza, ' 

í S._ M. el R e y  (q. D. g.) so h a ,se r 
vido disponer que la referida plaza 
ÍS0 provea por concursó ó^tre lo s  
íu n cion ario s •adm inísiratiyos dol e s 
ca la fó n  general fj[ue ostenten  la ca,-̂  
ícgoría de Qñcial, quienes lo solici
tarán  de esto M iiiistorio, dentro de 
:Io3 quince días sigu ien tes a la pu
b licación  de la .presente Rc-al orden, 
Riendo designado para ocuparla el 
B spiraníe do' c lase superior y den
tro  de la m ism a el que tenga n ú -  
"^ero anterior en el escalafón .

D e  Real orden lo digo a Y. S.

su conocim iento, y  dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. S. nriuchos arlos. 
Madrid, 17 de Stjptiembre de 1024.

Ei Subfe\^crelarío eacargaao dcl M inisterio,

LEANIZ

Señor Jefa  de la Sección Central.

limo. S r .: Habiendo cumplido el día 
i6  del actual la edad de setenta años 
el Catedrático de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona D. Joa
quín Bassegcda y Amigo, y en cum- 
plim lento de lo que evetermina el ar
tículo I f ’ de la ley de 27 do Julio
dO: 1918.- -

’ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declararle jubilado desde dicha fe
cha, con el haber que por clasiñcación 
lo corresponda.

De Real crden lo digo a Y. I. para 
su conoeimienío y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. rniichos años. Madrid, 
18 do Septiembre de 1924.

El Subsecretario ení^argado úei M lalsterlo,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
generai die Bellas Artes.

i í

Ylsta la instancia suscrita por dona 
■Ernéstiua González y Rodríguez, Oíi- 
cial del Giierpo da Archiveros, B iblio- 

■tecarios y Arqueólogos, con destino 
en e l  Ai'chivo dcl Ministerio de Ha
cienda, en sollcilud ¡de auLorizaaión 
para .que la eonsideración de pensio
nado que le fuó concedida por Real 
orden de 20 de Agosto próximo pa
sado para consultar los documentos 
existentes .en los Archivos do Nego
cios extranjeros, y en los nacionales da 
P.arí3, neces<ario5 para, la terminación 
do su tíisis docloral sobre “La vida' 
de los cxpairiados españoles en París 
durante los períodoi em igratanos pe
l l ic o s  doi reinado de Eoniando Y i í”, 
düraiite seis meses, empiece a contarse 
desdo i.® de Octubre próxima en vea 
dO' la d.e i.® de Septiombrc que le m aiv  
co la Real orden do concesión:

Considerando que la domora q u e, la 
ínteresadja soíicitá está siiliciojilemeli
to -ju&lifícada; por no empezar ,hasta 
1 a fecha mencionad a las  ̂exiseñaiizas 
oficiales en París, a las cuales nece
sita asistir la. interesada,

S. M. el Rey (q. D. g.) s-e ha servi
do autorizar a doña 'Ernestina Gon
zález y Rodríguez para que ernploco a 
hacer uso de la consideración de pen
sionado el día 1.® do Octubre próximo.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar

de a y .  S. muchos, años." Madrid, 18 
dé Septiembre de 1924.

El Subsecretario en cardad o del M inisterio,

LEANIZ ' /  ,

Señor Ordenador de Pagos por obli-.. 
gaciones de este bíinisterio.

TFJBÁIO, COMEECIO E ÍNDüSUM

REAL GROEN

lim o. Sr.: Y ista la in.3Ía;nci,a sus- 
crita por el Auxiliar de prim era ala
se dé este D epartam ento D. Félix 
Fernández F ló f  ez, • acoirq^añada • d̂  
certi/ílcación íacultatiya^ ,eii solici- 
íud de una segmnda próiiroga ;rdo 
un m es a la licencíja por enfermo 
que tiene concedida; el informe 
vorabJe d e l Jefe del Negociado  
portenece, y de acue-rdo con el ar
tícu lo  34 del Reglam ento para la 
ap licación  de la ley de Bases de 22 
de Ju lio  da 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.)' ha teniéo 
a bien conceder a D. F élix  Fernán
dez Flórez la prórroga de un 
sin  sueldo alguno, a la licencia.qn® 
por enferm edad tiene concedida.

lim o. Sr.: Y ista la petición  forn 
m ulada por la A sociación , Nacional 
do Fabricantes de Ju guetes de Bar
celona^ en súplica  de que se am^ 
plÍG la prórroga qvfj . para entrega 
de los m ism os en la E xposición  Na
cional de. Jugu.eiería española, que 
habrá de celebrarse en Octubre pró^ 
xiino, filé otorgada por Real orden 
d e 10 d o lo s  c or r i e n t os y a tend i en- ̂ 
do de una parte a las razones de 
escasez do tiempo de pre^paración 
alegadas, que han retrasado sus en
víos, y de otra, a la convenioncia  
del m ayor esplendor de este Certa
men, que se propone el auge de la 
industria artística  nacional,

S. M. cl Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, am.- 
pilando la prórroga de entrega da 
ju g u etes  m encionada h asta  el 29, in-i 
clusive, dcl prcsoiito m es, efecluán- 
doso l a ’ co locación  reglam entaria  
pasada esta fecha.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guardo a Y. I. mucdios años. Ma
drid, 19 de Beptiembro de 1924.

E l Subsecretario oncai*í?ado (iel MlnistedOi

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la DlrGO-* 
ción general de B ellas Artes.

i
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ÍLo que de P.eal o rden  com unico  a 

y. L p a ra  su  conoc im ien to  y efec
tos. Bios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  
años. Madrid, 10  de Sep tiem bre  
do 1924.

El Subsecretario ene-argado del M inisterio,

' : ^AUNOS

Scñór Ordenar, de Pegos ,  por, Obli
gaciones de este M inisterio .

i D i i s T M C i i  - m m .

0 EPARTAMEMTOS M lM ST EfdA L E S

SUBSECRETARIA '

’ ■ CANCILLERÍA

La Embajada de S. M. on París co- 
piunica a esto Ministerio la adlicsiún 
dél Estado de Irianda. al Convenio de 
21 de Jum o de 1920 para  la creación 
en París de un Instituto, interíiacional 
de frío. Lo que so hace público para  
conocimiento general.

; Madrid, 17 do i:leptiembre de 1924.—  
El . Subsecretario, E.. Espinosa de los 
Monteros. ,

A SU N T O S CONTENCIOSOS '

El Cónsul general de España en. 
Lisboa partic ipa  a este Ministerio el 
faliGcimÍGnío de los svibditos españo
les José Vicente Gómez, de’ cincuenta 
y seis años de edad, casado, de Santa 
María de Tomiño (Pontevedra); An
tonio Pérez Duran, de cuarenta  y  
nueve años de edad, casado, de B ata-  
llanes (Pontevedra); José López," de 

cinco años de edad; Sil- 
yes tre V c i% 4 ñ ¿ i¿ ,  óe cincuenta y dos 
nñcs de edad, caiadüp'dn.^.r..t María 
de Vide (Pontevedra); Seraiñtna-A^ 
rez Alyarez, de seíenta y cinco gíioJ' 
ele edad, viuda, de Sotóníayór (Poníe- 
vcdra); María Muñoz Martín, do cuá-  
rpniñ. y  sietn años de edad, casada.,^ de 
Grajo (Avila); -Santiago Obejón Cua- 
cradq, de cincuenta y cuatro años de 
edad, casado, de B rihüega (Guadala- 
jara)^ y-'María de:í Pátroélnio P uer ta  
Itedríguez, de setenta y un años de 

viuda, de Mérkla- (Badajoz). : 
padrid, 19 dé Septiembre de ,1924.

El Subsecretario, F, Espinosa de los 
Monteros. , • ^

m m m  Y  ¿ m n c m

E n  el Juzgado de p rin ierá  instan
cia de Belmonle (Gucnca) so halla va-  ̂
cante, por  exced.en.eia' de D. José Ro
yes, la Secrolaria judicial de catego^ 
r í a d o  ascenso, . que d e b e p r o v e e r s e  
por antigüedad entre Secretarios do 
entrada, como comprendida en el p r i 
mero de los turnos de esta clase es
tablecidos en el párrafo prim ero  del 
■artículo 12 del Real decreto ,dc . l : ‘', de 
Junio  de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 19.22. .. .

Los ' Secrelarios aspirantes preserí- 
tarán  sus instancias en la forma p re 
venida por el aríículo -14 del; citado 
lleal decreto, dentro del plazo de t re in 
ta^ días naturales, a contar desde la 
prablicación de este anuncio .en la 
GACE'rA DE M a d r i d -

Madrid, 18 de Septiembre de 1924. 
El Subsecretario, García-Góyéná. ;

) En  el Juzgado de .p r im e n i  instaií- 
cía de Cabuérniga so halla vacante, 
por excedencia do D. Pablo Guillén y 
Guillén, la Secretaría de categoría do 
entrada, que debe proveerse por t r a s 
lación, conforme -a lo prevenidó' en el 
artículo 10 del Real d.ecreto de, 1.*' de 
Junio de 1911, modifícaco por el , de 
26 de Julio  de 1922.,

Los Secretarios aspirantes p resen
tarán sus instancias en la forma pre-; 
venida por el ar iíeula  14 del citado 
Real decreto, dentro del pñizo de t re in 
ta días naturales, a contar desde J a  
publicación de este anuncio ven la 
G a c e t a  d e - M a d r i d -  

Madrid, 18 de Sepliem bra de 1924. 
El Subsecretario, García-Goyena. rLi

,En el Juzgado.de primera instan-, 
cia dê  Morón se halla vacante, por 
defunción de B. José Delgado, lá* Se-: 
cretaría. judicial de categoría 

-^ n so , que .debe mroyeerse por anti-: 
güeoTtdJí^ñre. .SecrelariÓ3 
(mmo c ó in |u e ín i^  en oí ségunHo^Aáe-- 
iüs .turnós -e^tablectdog en  el párrafo 
primero deí R.eal deóreto de' i.® de Ju- 
ni o de 191 I f . inodjficado por él de 2ú 
de Julio de 1922,

Los áecretarips aspirantes, presen-; 
tarán sus instancias en la fotiña pre-, 
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo do trein

ta  días naturales, a contar desde lá.: 
publicación de este anuncio, en la 
G a c e t a  d e  J í a d r i d -  ».

Madrid, 18 de Septiembre de 1924.; 
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera- instan-, 
cia de Calahorra se halla vacante, po? 
traslación de D. •Miguél Alvarez, la 
Secretaría judicial de categoría' de as-, 
censó, que debe proveérse por trasla-^, 
ción, como comprendida en el lerccro 
do los turnos señalados en el ])árrafd; 
primero del artículo 12, del Real de
creto de 1.° de Junio  de 1911, m o d iñ - , 
cado por el do 26 do Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen-, 
ta rán  sus instancias en la forma prcr^ 
venida por el artículo 14 del citado . 
Real decretc /den tro  del'plazo de t re in 
ta  días naturales, a contar de.sde la :  
publicación de éste anuiKio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d -

Madrid, 18 de Septiembre' de 1924. 
El Subsecretario, García-Góyéna. -

• En el Juzgado de p r im era  instan-^ 
cia de Molina de Aragón se halla ,va- :̂ 
cante, por prómoción de D. Justo  LóJ 
pez Mendizóbal, la Secretaría jud ic ia f  
do categoría de entrada, que :debe pro-^ 
yeerse por  traslación, conforme a -LJ, 
prevenido en el artículo 10 del Real 
decreto do l.^yie Junio  de 1911, modi-? 
ficado por el do 26 de Julio  de Í922J 

Los Socretarios aspirantes presen-^ 
ta rán  sus instancias en la forma pre-: 
venida por el artículo 14 del citado. 
Real decreto, dentro del plazo de. trein-ó 
la. días naturales, a contar desde 
publicación de este anuncio^ en Ife' 
.G A cm 'Á  D E M a d r i d -  

M-adrid, 18 de Septiembpe de 19,24,1 
El Subseeretarlp, García'.Goyena. , , ¿

En el Juzgado de primera insiaílcisl 
de Riaza se halla vacante, por renun-s 
cia dé D. Ignacio Aracel Serveht, lá 
Secretaría judicial dé categoría do en-4. 
Irada, que debe proveerse por tras**;; 
lación, conforme a lo prevenido en éí; 
artículo 10 deL Real decreto de 1.® 
Junio de 19.11, modificado por ,eí 
26 de Julio de 1922. ' . > v

j;^os. Secretarios ‘aspirantes . présen*^ 
en la forma prew . 

venida por el articulo ..14 del cita^ai ! 
Real déoréto, dentro del plSzó de tréin-í í 
ta dins naturales, a contar desde M I 
piáilicación de este anuncio en la  .Ga*̂ í 
C E iw  D E M a d r i d .  a  í

Madrid, 20 de Septiembre de 1924.-^  
El Sübseeretario, García*Goyéná/
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D m s e c s G ía  (DEiasisAi. d s  l c -s  k i g i s t s c s  y  p e í .  p ioT /sR iaDO

S e  hallan vacantes los s iguientes Registros  de  la p ro p ied a d ,  que  han de proveervSe en ios tu rnos  que se exprcsanp

conform e al artículo 3 0 3  de  la ley  H ip J ie cá r ia .

REGISTRO

Precliilla.
Tamari o . , . o .
Ciudad Eodrlgo    ............
Tórrela vega . , . .   ................
Yaldepeñas  ........ .
Csrver .̂......... .. ............
Ydianueva do los liiiantos
Y era  ......
ITa encía  .......... .........
Béjar  ........ ....................

'OhelTa . , o  ..........
Orden03 .............. ..

■ A U D I E N C I A '  ‘ CUxiSS T U R N O  D E  P I I O Y I S I O N

V a l l a d o l i d  ................................. 1 .^ P u - m e r o  o  ch' c í a  e . .......................... ....... ' .....................
Z i u v H ^ ü z a ............................. 1 .® i e  i o .............................................................................................

a U a ^ i o I i d
o a

h l e m  ........................... ...............................
13 3 rg O '^ . . . . . . . .  . .............. i 1 v n  . . . ' . .......................................................... .. ..............

‘ ib a '^ e  0 . . . . . . .  i , . . . . . . I d S© -runció  0  G a n t i r i l e t í a d  . . . . .  ............. ..
B a r c e l o n a ...................  . . . . 1.^ h . b ' n i .....................  - .  . . . . . .  ........................................
A 1b c e l o  . . . . . . . . . . . . . . 2 N í d e m ................ ...................................................... .......................
G r o r u i ' i a  ..................................... o.^ ] f h  v/ . i .................................................... .................................... ..
CóiOores . . . . . . . .  . . . . . . . . 4 d A e i i - ü . ' O f í t í  ri ^ A i ro s a  ......................................................

A i  tío] i d .......................... .
L a C 0p,í3í a  ......................

4 d
4 d

i i i e n i ............. ' . ...................  ......................
i d :  i n ......................................... i . . . . . . . . . .

Gô ’uñ a .......................... 4 d I d e m ...........................................................• .......................... ....

F í  A N 2 A

PcsiUas

5.00:) 
5. OtK) 
2.5 0
1 .75:)
5nno
5.0 O 
2.500 
1.7 O 
i .250 
1'. 250
1.0 O 
1. i 25

Los aspirantes elevarán sus solicliudes al Gobierno, por conducto de esfa Olrección genore-;, dentro (IG. plazo do auince dia 
íiaturales, contados desde el siguí*ente ai do ].a publicación de osla convocaioria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d . *■

Madrid, 19 do Sopíiembro do 1024.—£1 Jeío Superior, S, Garra 00 y Sánch.'?z. ■ .

l imo. S r . : En  el recurso  guberncli,- 
Yo interpuesto por D. Diego de Deóri 
iy Ramos" contra ia negátiya' del Regis
t rad o r  da la Propiedad del Norte, de 
festa Corle, a inscribir  lo- pretendido 
e n  una  solicitud preserdada en dicho 
Registro, pendiente en esta  Centro en 
y i r tu d  de apaiacióu del recurren ie  • 

Resultando que D. Maximino Hef- 
lUández Yelazquez, c-omo mandatario' da 
OD. Diego de León y Ramos y de D. E n 
r ique  de León y liamos, eii v ir tud  de 
poder  general que le ^confirieron ante 
el Notario de esta Corte, D. Jesús Cas
tro, el 9 de Enero de 1923, presento 
al BegistradGr de la Propiedad del 
Jtorie, de la misma capital,  una  soli
citud, ■e'íi'‘̂ ?á que expuso: a), que doña 
LTvIaría de los'Dolores Eamo'S y"Gabniie- 
ro  falIeGÍó bajo te s tam en to  otorgado 
a n te  el Notario de esta villa, D. Zaca
r ía s  Alonso', el 8  de Enero de 1912, en 
c u j /a . clausula 4.“ dispuso lo que a la 
le t r a  dice as í :  “Del Ternarient-e ■ que 
quedare de indos sus bienes, aeoidnes y 
derechos instituye y nom bra |>or 
d a lc a  y  universal heredera, con el ca- 
ráo té r  de usufxci^stu^i^T^ querida 

Antonia Ramos" y Ga> 
Í3íaíl8ro; pero , nq obstante tai carácter, 
Ja  faculta  p a ra  enajenar  Ies bienes in- 
peuebles s in  limitación' y  en el precio 
d u e  crea m as conven i ente, destinando 
el capital que obteiigá en papel del E s 
tado para  acrecentar su haber  y per
c ib ir  la ren ta  de tcdc,* al fallecimiento 
d e  ésta nombra herede ros, también 
iisufrucluarios, a sus m eacioncdos  .so
brinos D. Diego, D. E n rique  y D. Luis 
de  León y Rárn-ps, y  a l . ñdlccimiento 
de sus mencionados sobrinO'.s ,serán he
rederos propietarloB los hijos de éstos 
por-estirps.s; si alguno de ellos, como 
sucede á.'Su sobrino Enrique, carecie
re, de hijos a su fallecirnierdo, podrá 
disponer librome'iite de una torcera 
p a r te  de su porción hereditaria ,  y de 
las otras des .serón herederos los hijos 
do sus he rm a n o s” ; b), que en la escri

tu ra  do rprC'baci t:i y p r e ! c-2 :re brn 
de 1l 5 l  jc acionco c J l r  tes'cmo.rm: ía 
de la causan i e, otorgada unte ni N elr-  
rio Vert. No. Sr. f£r_u,^ t a  ‘Jhu-o ri 5 
de Jim 3 de 1912, re cJ j^-b  Oili: a la 
hcrCuGra, dona A N c r ia  Roíaos óo m- 
ilcro, e.ri u.sufrm lo y en L.s c orAc’o- 
ncs determinadas en la cláoAida inser
ta, y así, se luscribierou en el Registro 
.do-s" ñucas, que se describen; c), -Gue 
ii-abioAdo faliccido la, usu frucfua iia ,  
doña Antonia Ramos y Caballero, el 11 
de Enero de 1920, D., Diego y I). E n r i 
que de León y llamos y doña Carmen 
Górdcba, v iuda de I). Luis de León y 
Ramos, como madre y reprosentanto  
legal de sus hijos menores Í3. Juan, 
doila Dolores y D. Luis lie León y Cór
doba, solicitaron, por instancia del Re
gistrador, que, hiibieiído iallocido la 
expresada usufruc tuaria ,  se inscribie- 
l e n ,  en cum plim iento  d e . la- cláusula 
del testamento que se ha transcrug 
las dos ñijc-as ahrdidas p -xDar-pTüpor- 
ciqn • -^K feS ^ e rcD ra s  parles., en ü su -  
truclo, una a- favor de cada uno de 
los señeres D. Dj.egb y D. Enrique do 
León y Ramos, y la tercera p ar le  res
tan te  a fav'Cr de los menores antes 
ñidicados, -011 pleno dominio y por te r-  
céras o iguaies parles  entro erlos, conio 

.se- llevó a efecto en el Regintro;
d), que estas inscripciones se p rac ti
caron con presentación de los cerlifí- 
cados de defunción de doña Antonia 
Ramos y D. Luis de León y R am os , , 
del iestamenia d'O éste y-de otros do
cumentos cemplom en L arios q u e ’ n o ‘se 
aC'CmpañabaD, remitiéndose pera  ello 
a los libros del Registroj e), que ai 
solicitar D. Di.ego y D. Enriqúe de León 
la inscripción del usuITuclo a que an 
tes se ha hecho referencia, dejaron,
por. olvido, de solicitarla rcspect'O de 
la nuda propiedáci, y f), que en conse
cuencia so 'solícitoba aiío, previa la
p resen tac ión 'de  la instancia tío que se 
habla, se inscribiese por el Rcgistra- 
do-r la  nuda propiedad de las dos tc r -

coras partos, cuyo usuíriic ío  corrcs- 
]3 ':.'' 5̂ COI n o s o ‘ha di el i o, a i o s s o n o- 
ic -  de [món, D. Diego y D. Enri.qeo,
'*n‘i o favor do los lujos qiio aquél.
L • '3  y de los que pueda tener en lo su- r  
v\ 'Lv. per  esG.rpes, y la ctra  tercera 
u ' e a favor tío -los que pueda terer 
el D. Enrique, t rm bícn  por estirpes, 
y. si alguno do ellos falleciera sin hijos,
CA favor do los hijos do los honnonos 
dol fallecido, según so delerm ira  en 
la cláusula repetida tí el tes i amonto ¿o 
L ' 3 Rárn-cs y Caballero-:

1 3 que el Registratícr do.la
R i d a r  Noria ce M adrid .dugo-
en ia instancia ele que se lia hecho mé
rito en el resultando .anterior  ia nota 
siguionte.: “Dénegada la inscripción 
que se soliciia en la precederle  iní 
táñela pe r  no conslar- osvegixAMrñio- 
teiminadam erdo i£a--^er¿Nra3 á cuyo 
f a V l U a r s o . ,  ni, por tmitr, 

cxlGiisión dcl derecho que a cada 
u na  de ellas correspO'iida, como dispo
nen ios aruculos O."" y 21 tío la ley Hi- 
potecaria y 61 y 71 del. Reglamento 
para  su ejecución” :

Resultando, que D. Diego de León y 
Ramos, on ropresentacióp tía sus hijos 
D. Juan ,  doña Araceli, D. .Diego, do.a 
Luis y D. Enriqu -3 Anto-ráo da León 
Camacho, recurrió  gubernativamcrle 
coutra la caliñcación antorlor por ifjs 
siguientes raz'O'Aes,: que es una teoría 
equivc-catía suponer que en la inscnp- 
cioa que se 'p re ten d e  ivo puede cuta- 
plirse la circiuisiaiicia 5.  ̂ cicl artícu
lo 9.® GG la ley Hi.p-o*tecaria -y corno 
conseciioricia el artículo 21  de ia mis
ma ley, porque si bieri en este caso 
no se * puedo cxpr^saffneri'^
te el nom bre y  apellidos de ¡ a s  perso
nas, está explicitam'eiite soñaladó P  
nombre .colectivo de los intcrcsoxpP 
de tai Dcanera que quedan delannina- 
tíamente seña’adas las personas favo-: 
recidas por  la inscripciór:, y, por laa' 
to, |3liedá expresarse on la que se pc®" 

tende la circunstancia aludida del ar-.

L
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lícuio 9 “ V ciimpiido ol referido a r 
tículo 21  áo lá ley; que estima que la 

■ LCírativa a inscribir por parte  del Re*, 
pisírador se opone a la doctrina sea- 
fadá por el T ribunal Supremo (entre 
o iras 'en  la Sentencia de 20 do Marzo 

' de 1916) .y ^3  la Di rene ion (Resolución 
do 9 de Enero de 1918) de. que nô  p u e 
da existir usufructo  sin naria pronuu 
dad especialmente adjudicada, que nan 

' de coexisídr en el Rogisiro, no ono- 
móiiciose a esto la dnd&ierminación de 

• ia3 personas, puesto que en su día po
drán ser perreclaiuente doterininadas, 
y íiUentras tanto  quedarán a salvo ios 
derechos da torcero car. la consigna
ción de la. cláusula del testameiuo en 
ia inscripción; y que f̂ n. cuaiúo a que 
no a" t̂á determinada la extcMio'órr del 
derecho que a cada persoua corres
ponde, croe que en el momento actual 
queda determ inada la misma, suje ta  
en su día a' rectiñcación, consignando 

mi nombre y ^apellido de ios hijos qiio 
existen y haciendo expresa menci.óii 
o reserva de derechos a favor (te los 
que posteriGrmenLe nazcan: 

ílesultanuo que el Registrador-de la 
' Propiedad alegó en dorensa de su n e ta :  

qiie  ̂ según el núm.ero 5V .del a r t ícu 
lo 9d de ia ley Hi,p€iesaria. eiilro i as 
circunstancias que h a d e  contener.toda 

• inscripción es una tíe ellas la de les. 
nombres y apellidos d o .. la persona o 
parsoEps a cayo favor lia do hace.rso,- 
y coma lo solicitado en csíe caso era 
que la iDScripción so hiciese indeter-  
minadamanLO a nombre de los hijos 
que tiene y pudiera tener  D. Diego 
de León y do los que piiaicra praerear 
D. Enriquo do León, o si alauno cíe 
ellos falleciere .sin hijos, en favor de 
los hijos do los h'':rm.mios del fa lle
cido, sin. nombrm^his uidividualmentc 
ni podorse, ' en rm  ' ' uJ, desigriarlos 
ahora nona'mal o idiin.iru'entc- eS 
por lo que failia la-expresión da dichO' 
inexcusable requisito nioceeario para la 
validez de la p ropia  inscripción; que 
aunque en la indicada disposición le
gal se .pravo cl caso de que no siendo 
determinadas las personas a cuyo fa-  
yor se haga la inscripción, delce con
signarse cl de la CorpoTación o el co
lectivo de los icxterosados, esto sólo 
tiene^ y puede tener  lugar cuando el 
adquirente do dero-cliO s.oa una perso 
nalidad colectiva o jurídica^ coniio son 
-aquellas a que so peñero el artículo 35 
del Código civil; q u 0 así se indica anas 
claramente en el artículo. 61, .náime
ro 6 á, del Reglamento liipcte-carlo. al 
i'egular la form a de expresión de ia 
circunstancia lcy;ai expresada; que más 
esenciaí es aún, si cabe, la falta ale
gada en segundo lugar en su ñola ca- 
hricadorT, ¡pues, según el refer ido a r 
ticulo 9ú de la ley, en toda inscripcioa 
hay .que consignar concreta y determ i
nadamente la extensión, esto es, -la 
cpantía, im porte o cantidad o p ar le  
niicuota especial de la propiedad o 
h^ccho real que corresponde a cada 
naquirente, y en el caso del recurso 
nicG individualizan éstos, ni se expre- 

m i puede expresarse quiénes, u.i si-  
Qtuera ciutnics s-eaii ésto'S, puesto que 

número y consiguiente partic ipa-  
<̂ ôn dopendie de los que existan al 
ocurrir el fallecimiento do los u s u 
fructuarios, y has ta  se p retende la ins
erí p cipa de una institución que no se 
sabe sí podrá tener  lugar  a  favor de' 
los hijos de, los hormano.s del falleci

do si alguno do aquéllos falleciese sin 
hijos; que existe además otro anlece- 
denle que imposibilita aun mas la ins
cripción ca la foriíia solicitada, y es 
que se opondría a lo orcnnado en la 
institución h-erediíaria, puesto que, se
gún lo ordenado en In c láusu la- ies la -  
iTiontaria, si alguno do los. expresados 
hijos -de D. Diego o D, E nrique care- 
cd;'i-n de hijosvi su íaliccnuiento, “ po
drá disponer libremente de una terce
ra  parle de su porción liereditaria, y '  
do las otras des serán herederos los 
hijos de sus iierrnanos” ; es decir, que 
en este caso lo que podrían  Iieredar 
Iñs hijos de dichos hermanc-s serían  
dos torceras partes de las- respecLvas 
porciones hereditarias, pero no la to
ta lid ad, mires lo que do la otra tercera 
par te  pueden disponer Jos usu fruc-  
tiíarias en el caso previsto en favor 
de quienes iongaii por convenienie, y 
011 la sqlicilud presentada^ olvidando y 
coritraviniondo lo establecido por la 
les la dora, s-e pretende, en segundo té r 
mino, la inscripción de la totalidad 
de a.ml)E3 participaciones en favor de 
los hijos de cada uno tío los 'respec ti
vos hermanos, cuando en. último caso 
pudiera quizá corresponderles soia- 
meni.G dos tercios de las mismas; que 
l a ’ sentencia tíel T r ib u n a rS u p re m o  y 
ia Resolución de este Geníro, ciladas 
por el recurren te  en apoyo de este 
recurso, ni el fín, ni los" motivos dis
cutidos, ni la doctrina do una y o tra 
se roñerca  ni tienen rela.cíóa coa el 
objeto del presente acsoi .que, en cam
bio, bo.y una Resolución m uy expre
siva y lermliiante, cual es la de 6 de 
Sopliombre de 1912, que se reñcre a 
un coso m uy parecido al actual; quo 
la falta de índetermiiiación que en
cierra la solicitud-do inscripción im 
pugnada impide ést?, y cuñn'do pue
da realizarse, esto es, cuando fallezca 
alguno de los nombrados u su fru c tu a
rios, podrá entonces inscribirse el 
dominio pleno de los para  esto ^caso 
instituidos, 'como ha sucedido respéc- 
to de los bijo-3. d-cd otro usufri i tuario  
D. Luis de León y Ramo-s; y que m ien
tras exista dicha indelerininación así 
-como en la participación exacta de lo 
que 'corresponde a cada uno de los de- 
fuiitivos herederos, no puede hacerse 
la inscripción pedida, pues ésta sería 
nula, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo SO de lá ley 'f-Iipotecaria: 

Resulta.nclo- que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del R-egis^ 
trador  de la Propie.dad del Norte, de 
esta capital, con i.iiijfosición ue costas 
al recurrente , en v ir tud ,  áo, razones 
análogas a las expuestas por el expre
sado funcionario en su inform e: 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro, de 16 de Junio  del año actual, 
se ordenó al Registrador de la P ro 
piedad del Norte, de esta Corte, que 
expidiera y rem ttie ra  para  mejor 
proveer en el recurso una ce r t if ica - . 
c ión.en relación de los asientos re la 
tivos a las fincas ivúmeros 2 .t€-o du 
plicado y L49'2, de donde pudieran  
deducirse derechos do nuda propie-_ 
dad a favor de D. Diego y D. E nrique 
,de León o de los hijos que tengan 
ahora o en lo sucesivo, y rem itida que 
fué la cerliricacipn expresada, no apa
rece de la mism a que el derecho de 
deferencia se halle inscrito a  favor 
de las expresadas personas, si bien. al 
consignar las cláusulas .testanroriitarias

se hace una nrención de nue les co<
trmspOTiderá e ii prop iedad  Ta h eren c ia  
a los h ijo s  de los sob rinos, hercderoíi 
u su íT u c íu a r io s , cuando fa llezca n  é s 
tos, pu d ien d o  d isp on er  los m ism o s dq 
una tercera  p a r le  de la h e r en c ia  si 
f e 11 e -c i e r a sin  d-e se e nd ene i a :

Vis.bes los artículos 9.R 14 y  29 de 
Ih ley Hipolecaria* 14 y 228 d-el Re
glamento para  su ejecución, -y las Re-^ 
sol u cío-es de este Centro de 29 eh 
Marzo de 1910, 27 de Octubre de 1917 
y 9 de Enero v iO de Septiembre tíe 
1918:

Considerando que en general los 
dcreciios reales garantizados^ en su 
existencia y extensión por los libros ; 
hipotecarios lían de aparecer consig
nados a favor de las personas^ que de 
olios puedan .disponer, ec-u de term ina
ción precisa do ^sii co-nton¡ido, 'C uanti
tativo y cualitativo, y así lo exi.geir 
los números 2 v y siguientes del aríícir  
lo. 9v do la ley Hipotecaria; pero pon 
excepción y habida cuenta de s iíua-  
cicnes juríd icas de abolengo o con ve-: 
niencia indudables, se ha^^dado cabi-^ 
da en los asientos a coníbciones,. re -  
serva.s, mcnoiones. limiitaciones de 
enajenar, ' expectativas jurídicas y 
verdadéros derechos reales a favor de 
personas indeterminadas o desconoci
da?, fp turos posoeores do títulos y 
oríirp'idoL aue acaso no tengan viabi
lidad:

C onsiderando que uno de lo s casos  
m ás fr ec u e n te s  en la s  leg i si a c io n es  
com ú n  o foralc? , que ad m iten  siisii-:  
tuci-o-n.es fid e ico m isa ria s a fa v o r  d-ei 
p erson as no n a i  das rfi fáHecirniti'rto-^dc| 
testad or , es ol llarnairdenlo de lo s h i 
jo s  naced eros nel in stitu id o , tan to  de 
.los Giigendraclos rd. a.brirso la  suc-eslón. 
Ipóst imi) ,  com o' de lo-s no cciiicebbios 
en ta l mom -ento (n o M u m  conceptijf 
con la  p a r ticu la r id a d  do que, s i b ie n  
la  siiuación^  del póstumiO enouentva  
en  a lgun os su p u esto s  u n  tra ta m ien to  
lega l e sp ec ífico , fn itou  la s  norm as de  
tu te la  y ro p r eo c n la d ó n  para p roteger  
la m ás o m en os probalde p erso n á li-;  
dad de lo s  h ijo s  que p u d iera  ten er  
en lo fu tu ro  u n  m a tr im o n io , o u n a  i 
p erso n a  q u e tod av ía  no lo ha  con -  
tra ílio , o, com o en «el docum ento  quC' 
h a  orig in ad o  osle  recu rso , lo s  h ijo s  
.que p u d iera n  ten er  lo s sob rin os del 
te sta d o r :

Gonsidcrcando qu e n a  corrCASponde á 
la e str ic ta  d octrin a  h ip o teca r ia  cl de-? 
c íd ir  bajo qué rú b ricas teorlca.s han  
de ser  inelu ícias las c u estio n es  con di-: 
cho m otivo  suscilaclcas,' si se  adm ito  1a 
e x is ten c ia  de d erech o s actuales, sin. 
su je to , o a fa v o r  de p erso n a s fic tic ia s’ 
o in d elerm iu ad as, o, por cl c o n lra r ia , 
m ás bien  se Irata de d erech o s futu--: 
ros, con d ic ion ad os o v a c ila n te s , o, en’ 
fin, so  desech an  am bas h ip ó te s is , p a ra  , 
recon ocer  tan  só lo  la  ex is ten c ia  de ex-: 
p ec ta liv a s  de co n sisten c ia  v a r ia b le ; y  
basta  q iíe el t ítu lo  presen!fOdo m odi-; 
fique desde lu ego , o en lo f i iiu r o , aD  
g u n a  de los faGiilta.des d o m in ica le s  6 
caracto rfs lica s d e  lo s d erech os rea les , 
para repuf a ríe  in scr ib ib le , con arre-: 
g lo  a lo precep tu ad o  en  el a r tícu lo  14  
del R eglam en to  h ip o te c a r io :

Considerando que para  llenar, poi* 
lo menos, las más elle me rúa les exigen
cias de los. principios de especialidad 
y determinación es no ce .sari o que la 
iimiifación esencialmenÍG acgativa in>í
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puesta a los llamados al goce inm e
diato d'C los .bienes, consto con clari
dad en. el acto o contrato inscribible, 
y  que- el grupo de los favorecidos, 
cuando haya atribución de carácter 
positivo, permita en su día la legiti-! 
maoión del beneficiado y el indiscu-’ 
tibie ejercicio de su derecho: 

Considerando que, según se des
prende do la certificación reclamada 
por este Centro, para mejor proveer, 
no consta todavía en el Registro de 
l'i Propiedad de, una manera expl fe i-  

‘ tá el derecho de D. Enrique y D. D ic- 
de León a la nuda propiedad, ‘con- 

cicionada por. la cláusula testamentá- 
yia de referencia, ni el de los hijos 
que en la actualidad tiene el segun
do, a recibir, en su  día, si existieran  
■golos o con otros llamados, la  jjorción 
üorrespohdiente r ■

Considerando que en la cláusula  
cuarta del testamento otorgado por 
doña María de los Dolores Rantos y 
íCaball.eros en 8 de Enero de 1912, se 
hstabTece que al fallecimiento de la 
primor llamada heredarán, como u su- 
fructuáríos, sus sobrinos D. .Diego, 
D. Enrique y D. Luis de León y Ra
jaos, y  al fallecimiento de ellos se
rán herederos propietarios los hijos, 
Jtor estirpes, áñadiendo que .si alguno 
do ellos, como sucedía a su sobrina 
1-hiriqiie,' careciese do hijos, a su fa-  
]|!5cimicnto podría disponer librem en- 

de una tercera parte de su porción 
f^^5r4'ditaría; mientras en la solicitud  

por D. Maximino Hernández 
en nonúDr̂  ̂ de D. Diego y d©

D. Enrique, se prescinde, sin justificar 
el motivo,, de esta particularidad para 
declarar sujeta al íldeicomlso condi- 
cional la totalidad  de la respectiva  
cuota, ■

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado por no con
cordar la solicitud calincada, con el 
testamento en qué se funda.

Lo que con devolución del cxpe-: 
diente original comunico a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muclios años. 
Madrid, 8 de Julio de 1-924.— Ê1 Jefe 
superior do los Registros y del No
tariado, S. Carrasco y Sánchez.
Señor PresidéhtG. de la Audieíicia de

Jladrid.    •' '

M ñ O í E m n  ik"

D im n o m m  b e  t e s o -
ñ E ñ m  Y

No habiendo recibido el Administra-: 
dor número 2 de Vitoria el billete do 
tercera serie, número 20-.270, corres- '̂ 
pondiente al sorteo de la Lotería Na
cional que ha-de celebrarse, el día 22 
del actual, que se le remitió para su 
venta,

Esta Dirección general, de cori.ror- 
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 10 de la Instrucción de 25 de F e
brero de 1893, ha acordado declararlo 
nulo y  sin ningún valor a los efectos 
del mencionado sorteo, quedando el 
mismo ÚQ duenta del Estado.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co-i 
rresponda.

. Madrid, 20. de Septiembre de 1924.- 
El Director generat, Arturo Forcat.

B M E O O m n  DE
■ DA Y CLASES F A S iV A i ' .

Señalamiento de pagos para la próxim a  
semanxL,

Esta Dirección general ha acordado; 
que en los días 22 al 27- del actual 
se entreguen por la Caja de la mis-, 
ma los valores consignados en señala
mientos anteriores que no hayan sido, 
recogidos, y además los comprendidos 
en las facturas siguientes:

Pago de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue^ 
rra, Marina y esta Dirección' general 
a. los presentadores en ]\íad'rid y por 
Giro postal a los demás de facturas de 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en las relaciones que 
al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
d.e 1919, hasta la factura núm. 23.867.'

Idemi de títulos de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 100, emisión de 1920, 
por los de las emisiones de 1900, 1902 
y 1906, hasta la factura núm. 6.993.

I\íadrid, 20 de Septiembre de 1924. 
El Director, general, P. S., Franciscp! 
Santos.

' o ■

L
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r e l a c i ó n  de i as facturas de créditos de Uitram ir presentadas aí cobro en e l  turno preferente que han d e  satisfa
cerse por la Tesoreria de este Centro, con arreglo a l Rdal decreto de 2 8  de Octubre d e  IQI S»

P——     ---- — -       '      '... ...........

NG'MERO d e  l a

Eireccián

69.544 
6!.-404 
74.227
7 L ‘-23
74.229
74.2:-0
74.231
71.232 
74.2^3 
74.234 
74.2 5
74.236
74.237 
74.268 
74.239
74:241
■74.242 
74.245 
74.216 
74.247 
71.251 
71 232
74.253 
74 254 
74 255 
74.25$

74.253 
74 259
74.260
74.261 
74.-232 
74.263 
74 264 
74.265

D elegación

1.336 
1.057 

,1.541 
1.542
1.513
2.324
2.325
2.326

958
959
960

2.153
2 .154
2.155 
1.340 

' l .S [ 2 '  
1.313
1.316
1.317
1.318 
2.633

6G4 
512 

1 5  4 
1.506 
1 506 
1 607

iTsoir- 
161 

1.511 
1.502
1.513 

, 1.513 
* 1.5-4

PROVINCIA

HuCvSca.  ....... ..........
Teruei - .  ..........
Gerona . . . . .
í dom ................. ...
I d e m . ... .
A licante .    ..........
I d e m . . . . . . . . . . . . .
í d e m . . . . . . . . . . . . . . .
Avila  ........ ....................
Idem  .
It] e m .... . . . .
Badajoz...
Id e m .................. ............
Id em   .......... ............ ....
C o ru ü a .  ............
I d e m . . . . . . . ...
Idem. . . ......
I d e m .     ..........
ídem.
Id em .... . . . . . . ,
M urcia     ................ ..
Oviedo.............. .... ...... .
P ontevedra .
Salamanca.....................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m ^  
Idem
I d e m . . . . . . . . . ___   ...
I d m n . ' . - . ... 
IdeitrT:^
Idem • .c mr»».«M «>«
I d e m. ^ ......
I d e m .
Id em .
Idem

-IsOMBRES Y APELLIDOS BE I.OS INTERESADOS

D. Francisco Cariiicer Jim énez.^...
Juan Blanco Rabanaque... . . . . . . .  ... .. .. .. .. .. .. ..
José Crelxell M oret...... . . . . . .  ......'........
Juan Consta (Jarró  ........ . . .A .C . . . . . . . . . . .  ...... ..J.-....
Felipe Truti P u jo l. . . .  .dT!*'...:.... . . . . . . . .  ► . .J ...
Gabriel Boti Aparicio . . . . . . . . . . . r.. ... «V-.
Enrique V iía Orlóla .......... . . . . . . . . . . . « . 1
Lorenzo Abad Jordá. . . r.« . . . . , .  , 4 . . . .  ... ..4 ..
Pedro Pérez B l á z q u e z . . . . . . . « . , . . .  .^... ... ...A.... ...
Domingo Jiménez González.^. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Julián M'artin Sánchez . . . . . . . . . . . . .  ......, .
Melitón Barbecho.Rodrígiioz . . . . . . . . . . .
José Macfas Moya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....... . .... ....
• osó Zambrano Ivíor.gado .7 ,. . . . . . . .   .......... .
Antonio Cabroiro López . . .      ........ ..... .................................
Antonio Maneíro Vinagra  ............ ..... ................... ................
Santiago Gil Incógnito.. . . . . . . . . . , . .  . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José María Carril Búa , . . . . . . . . . . . . , .  ......
Joaquín López G r a c i a ... « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El mismo . . . . . . . . . . . . .  ...... ...
Francisco Martínez Hernández. —...4.,
José García Garcí a. . . . . . . . . . « . . - .  —A..
Severino Alvarez Soto...... — w. . . . ^ « . « A . * •-*
Victorlano Pacho Prieto
Nicanor Hernández.Martín « . . . . . . . . . .
Ba'nón Almendra Hernández ^
Juan Murcia Pérez .
Aniceto Sánchez Pérez. . . . . .
Francisco Eusebio Gómez.,.. .  ... . . . .
Antolín Ramos do Dios
Castor Cívico Aleonada . . . . . . . . .  .... ......

'^APanie^vívero Hernández « . . . . . . . . .  «  .=• .... . . . . . . . . . .« . . .« . . .
Toribio Recin^uíírm o . . . . . . 1̂ ,. . A > .  ............. ^
Pedro Carrasco ^uirAdjx^^, ... ... ^
Tolesforo Donoso Martínez . »• J. . , . . . . . . . . . . «

IMPORTE

Pesetas

103.00
103.00
87.00 

108200
72>00 
40A5 

100 00 
52’45
91.00

. 62,80 • 
80,30 

' 28,50
33.00 

133.C0 
237,60
352.75
191.50
363.00
424.00 
65,53

110.50
117.75 
61,09

216,25
93,03

532.75 
100,03
81.00
70.00
71.00 
82,' O 
51,40
29.50
83.00 
2425

Madrid, 20 de Septiembre de 1924.—El Director general, P. S., Santos.

aOBERl̂ AOiOŜ

ISiRECOiGiy G E K E R ñ L  D E  SSi^SD A D

cm cuL A n

Dispuesto-por el vigente Reglamen
to de Baños, en su artículo 57, re
lio- 13, que todo Médico director de 
Establecimiento balneario está obli

gado a presentar las estadísticas de 
concurrencia, con arreglo al modelo 
^limero 2, al terminar la temporada 
oficial, y a dar parte, de! ‘-•i ti o en que 
se propone residir, y  habi:hidose 0Í3- 
Sorvado qpe al;^unos Direc*lores om i- 
teii el cumplimiento de la refejrida 
obligación, dando lugar con ello a que 
se desconozcan las estadísticas,

Dsta Dirección general lia tenido 
por conveniente disponer:

L* Que por los Alcaldes de las lo- 
calidades to id e  radiquen los balnea
rios se notilique a los expresados Mé- 
nicos que si dejasen de cumplir la re-  
i®ridâ  obligación s.erán sometidos a  
expediente y  castigados con arreglo a

lo preceptuado en los artículos 43 y 4̂4 
dei Reglamento de Bafios, si perLcne- 
ciescn a la clase de Directores propie
tarios o habilitados, y si fuesen inte
rinos quedarán, desde luego, excluidos 
para poder ser nombrados con tal ca
rácter en años sucesivos.

Que se advieria a los Alcaldes 
y dueños de balnearios de la obliga
ción de autorizar ia estadística en 
unión del Médico director.

3A Que las estadísticas (modelo 
número 2) sean remitidas, en pliegos 
certificados, a ese Gobierno y a esta 
Dirección gnneral. el día en que ter
mine la temporada oficial; y

4.® Que en iguales sanciones incu
rrirán los Médicos directores de cual
quiera clase que, durarde el . mes de  
Diciembre, no remitan, certificadas, la 
Memoria y estadística determinadas 
en el apaptado 9 de dicho artículo 57 
del Ileglamento de Baños.

Lo que comunico a V. S. para su  
conocimiento y el de los interesados, 
encareciéndole Ja iirgen(ua para efec
tuar las oportunas noilñcacioncs. Dios 
guarde a V. S. muchos aüqs. Madrid,

20 de Septiembre de 1924.—El Direen 
tor general, F. Muriilo.
Señor Gobernador civil de la p ro y iii-s  

cía de...i i ..Vrfji

m § j m Q Q i Q ñ  p m ü é A y  s e - í
LLAS ARTÉ3

SU SS E C iSO T A R IA

En cumplimiento de lo dispüé.sCoí 
en i  a Real orden de esL̂ Í fecha, se  
anuncia, para su provisión por con- 
curs'o, la plaza de Profesor de Reli
gión, vacante el Instituto de Bae-í 
za, con la retribución de 2.500 pes0 .« 
tas anuales. ;

Podrán .solicitar la admisión a di
cho concurso, dentro del plazo 
quince días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
Di  Ma d r id , todos aquellos qu e e s té a  
incluidos en el escalafón actual dol 
Profesorado de Religión, siendo obje
to do preferencia en el concurso, los 
qc4í, declarados éxcedentea poj, Real
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ferden' de 16 de Seplienibre de 1916. 
desempeñaron igual as ignaiura en las 
Escuelas Normales de la misma loca
lidad, siempre que hubieran  acep.\mo 
las disposiciones de la Real orden de 
A de Octubre do Igual año; a la ins
tancia S3 acompañará la hoja de st'r- 
yicips del interesado.

Este aniincio se publicará en ños 
Boletines Oficiales de las provincias 
y  por medio tí-o edictos en todos los 
establebinaientos públicos "de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
p a ra  que las Autoridades respocUvas 
dispongan que así se verifique sin 
piás aviso- que el .presente.

Madrid, 15 da Septicmbre de 1924. 
El Subsecretario, Leániz.

■ E n  cumplimierito de lo dispuesto 
en  la Real orden de esta í’scíia, se 
anuncia, p a ra  su proyisiun por eon- 
eurso, la plaza de Proiesor de Reli
gión, vacante - en e l  Institu to  do E i-  
gueras, con la reirlbució.n do 2.500 
pesólas anuales, -

Podrán  solicitar la admisión a d i
cho concurso, dentro del pia.zo de 
quince días, a contar desde-1 a-p u b l i 
cación de este anuncio e n  la -Oa c o t a  
D S  M a d r i d , todos aquellos que estén 
incluidos en. el escalafón actual' del 
Profesorado de Religión, siendo obje
to de preferencia en el concurso, los 
qce, .declarados excedentes por Real 
d rden de 16 de Septiembre de ' i9 i6 ,  
desempeñaron iguab as ignatura en las 
Escuelas Normales' de la iims.ma loca-, 
lidad, s iempre que hubieran  aceptado 
las disposiciones do la Real orden de- 
A de Octubre de igual año; a la ins- 
Cancia se acompañará la hoja de ser-  

‘yi'Cios del interesado. .
Este anuncio se. publicará en ios 

B oletines Oficiales de las provincias 
y  por medio de edictos en lodos los 
^sRible cimientos'públicos' de enseñan-- 
l a  d e ' l a  Nación, lo cual se •advierte 
p a r a  que las. Autoridades rcspectiyas 
^ppongan  que así so verifique sin 
)nás aviso que el presente.
: Madrid, í5  de Sopiiembré de 1924. 
El Subseerelario, Leániz.

y por medio de edictos en torio? los 
establecimientos públicos de enseñan- ’ 
za do la Mación, lo cual se advierte 
para  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se veriíique sin 
más aviso que el pre-sente.

Madrid, 15 de Septiembre de 1924. 
El Subsecretario,-Leániz,

E n  cumplimienlo de lo dispuesto 
en la Real orden de esta íccha, so 
anuncia, p a r a - s ü  provisión por' con- 
cuirso,- la plaza do Profesor de- Reli
gión, vacante en oí Institu to  de P am 
plona, con la retribución de 2.5D0 pe
setas anuales.

Podrán solicitar la admisión a d i 
cho coiiourso', dentro del plazo de 
Quince días, a coiitar desde la p u b n -  
cación de este anuncio en la GAm-u 
DE M a d r i d , todos aquellos que estén 
incluidos en el escalafón actual del 
Profesorado de Religión, siendo obje
to de preferencia en el concurso, los 
qce, declarados eizcedentes por Res.l 

V orden de 16 de Scpiieínbre de 1916, 
desempeñaron igual .asignatura en las 
Escuelas Normales de la misma loca
lidad, siempre que hubieran  acopiado 
las ciisposicioD.es de la Real orden do 
4 de Octubre de igual año; a la ins
tancia se acompañará la hoja tío se r
vicios del interesado.

■Este' anuncio se publicará e n  los 
Boletines Oficicdcs de las p:’0 \ñiici8 S 
y por medio do etíiotos en lodos los 
eslciblecimiientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo ;cual se advierto 
para  ene las Autoridades respectivas 
dispongan que así se ver:fique sin 
más aviso CíUe el presente.

Madrid, í 5 de Ben ti cimbre de 1024. 
El SubsGcrciaria, Leániz.

E n  cumplimiento de 'lo dispuesto 
ipn la  Real orden de ceta .fecha, se 
anuncia, _ para  su provisión' p 6 r con
curso, la plaza de Profesor de Reli
gión, vacante en el Institu to  de Mur
cia, con la retribución de 2.500 pese
ras ,  anual es.

■Podrán solicitar la admisión a d i 
cho concurso, dentro doL  plazo Tje 
í^rfinco días,' a contar desde ta pub li
cación tío esto anuncio en la O a c ^ a  

M a d r i d ,  todos aquellos que esteh 
; in d u ld o s  en ■ el escálafón actual del 
« Profesorado de Religión, siendo ohje- 

io de preferoñeia en el concurso,- los 
i 'qce, declarados excedentes por Real 

lorden de 16 de Septiembre de 1916, 
'desempeñaron igual asignatura en las 
OEscueias Normales de la misma loca- 
iidad, siempre que hubieran  aceptado 
l a t  disposiciones do la Real orden de 
¡4 de Oclubra de igirat año; a la ins
tancia se acompañará la hoja de ser-- 
yicios del inte res ado.
-E s te  anuncie se publicará en los 

'BolM mis Oficiales dn  las- provincias

r  © II E i  T O

OE OBHAS
F im L lü A B

FERROGARRILES .

Concesíéñ %j construcción,
M is ta d  acta ele la subasla celobrada 

adjudicar la concesión úe un  
.tranvía eléctrico en San Sobas.lian, 
desde el-túnel del ú^nliguo a la estación 
dol funicular  del Monle Igueldo: 

Resultando que el acto se ha cele
brado cumpliéndose todas las formali
dades prevenidas en. l'a Instrucción de 
18 de Marzo de 1852 y en el a r t icu 
lo 93 del Reglamento de 24 do_ Mayo 

¿le 1878, di'Cl'ado para  la ejecución de 
Ta vigente ley de Ferrocarri les,  m an
dados observar para  esíe acto por Real 
orden de 12 d.e Ma}m último, sin que 
se' haya presentado proposición algu
na en' el remate para  optar a. la' con
cesión: _ *

Considerando que la falla do posto- 
te s  deja firme y . subsisteí.rte la pedi
ción garantizada con la correspondien
te fianza que tiene hecha la  Sociedad 

Monte Igheldo.”, que aceptó el p lie
go dé condiciones de la co^ncesión,

M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo pn ipuesto  por esta Direc
ción general,  ha tenido a b ie a  apro

ba r -e l  acta do la subasta relorida y, 
como consecuencia, otorgar a la Socie
dad “ Monte I g u e l d o . l a  concesión de 
un Iranvía elcclrico desde el lúnel del 
Anticuo a la esUciún inferior del fu- 
n:ciilar de Igueldo, con arreziO al piv)- 
yecm ap ’’onadij y siijolándose al plie
go de condicipnos citados y a las ta r i 
fas que sirvieron de base a la subasta, 
que -e publicaron en la r t^ a m 'A  d e  M a 
d r i d  do 14 de Junio  de 1024,

Lo que comunico a V. B. para  su 
coqocimientc, el de la Jofatiirn do 
Obras públicas de la provincia y el dol 
AyuníamiGínlo de esa capital,, a los 
efccios consiguientes. Dios g u a r d e 'a  
Y. S. muchos años, óíarlrid, 5 de Ben-. 
tíombre de 1924.—El. Director general, 
Faquino 'o . .
Señor Gobernador civil do la provin

cia de Guipúzcoa.

■SECCIÓN, DE PUERTOS .

Yisia el' acta noLarial y los antece
dente,s de Ja  subasta celebrada por la 
Ju n ta  de Obras del puerto de Yigo 
para  las obras de adoquinado de la 
zona conligua a la dársena y muelle 
do madera en  el Berbés, piiorlo tío 
y ig o : í

Hssultando que das obras do it íg -  
rcncia f u e r o n " adjudicadas provisio- 
iialmonle ai mejor postor D. Julio lio- , 
tírígmoz Blanco, que so compromcLió ■ 
a tomar a su cargo la ejecúción do las. 
citadas obras, con sujeción a las con- . 
diciones y 'requisilos exigidos, por la ; 
caRLiaad de ciento quinee mil cuatrc- 
cientas cincuenta pesetas (115.450): 

Gonsidorando que rc  han  cumplido 
Í0 3  requisitos exigidos y formalidades 
prívemelas para  la subasta que Girec-; 
lamente celebra esto Ministerio,

S. M. e i 'R ey  (q. D. g.), coniorinán- 
dcse con-lo propuesto por esta Direc
ción gene ra l , . ha. resuello adniclicar 
tíeñnfíivamente la ej^^ución do las 
obras de referencia al mejor postor 
D. Jubo  Rodríguez Blanco.

De Real orden comunicada por el 
S'r. Subsecretario lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el clel, contratista y- 
demás eicclos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 12. ele Septiem-: 
hre de 1924.— Ê1 Director general, 
Faquineto. ' .
Señor Prosidente do la Ju n ta  do Obras 

del puerto  de Vigo.

A G U A S

Examinado el expediento incoado a . 
instancia de D. Manuel Alvarez Net, 
en represenlación d<e la Bociodad Hi- 
droeléíStriea del Chorro, al objeto cíe 
concesión p ara  construir  un pan lañó 
destinado a la mejora de riegos y a ‘ 
la producción d-e cncrguM eléctricac&^'
el ríb Guadalorce, y .sitio canocidó por 
el Gaitanejo, en ióniiiho rnunic.ipal do 
Ardales:

Resultando que, tramitado el oxpo- 
diente con sujeción á ' l o  ordenado en 
la Real orden in.sl,rucción de 14 ao 
■Junio de 1883, fué inserto el amxncio 
correspondiente en el Boletín O/?cíe» 
de la provincia de 15 de Agosto 00 
19-16, y, en su consecue.Rcia,, eseTitO^ia 
Dirección de la  Gonipañía de
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r rocarriles ÁndalucO's haciendo oíieor- 
vaéioaes a la ejccnción de la ohra pro-  
yerlada, al Ghj(3lo do e% ihir lodo r ies
go a ia línea del rerrocarril de I\íálaga 
a Córdoba:

Resultando que la Je fa tu ra  de ía 
cuarla División de FerrocaiTilos in« 
forma en relación con el escrito an
terior, y propone aiícedcr n  lo sodci- 
tado, en cuanto hace referencia a la 
citada línea, con las iTiodlilcaciones del 
p^-nyefdo que menciona: ■■

Resultando que la Je fa tu ra  de la 
División Ridráuliea dcl Sur de E s p a 
ña, vistos los anteriores inlormos y 
hecho un minucioso estudio del te 
rreno y. de la obra u^aiveclaua, prepo
ne acceder a lo i>¡ñicnndo, con suje
ción a las CG odie i 011 os que menciona.

Rosülíanclo que con ios "inrormos 
técnicos ci fados so mu.es’'van de acíior-, 
(lo el Consejó de A qrlcultura y Gomi- 

•sión provinciaL y que Inmbión’ emite 
informe favorable ai oiorgarmenio de 
Ir - concesión la Junta provincia! de 
Sanidad: ' '

Rcsullendo que ni Gdlñerno civil, 
oída la jG'fatura de Obras publicas, se 
muestra de acuerdo con la .pro pues 'a  
de, la División Didrá-ilica dei Sur de 
España, salvo la inspección cíe las 
obres y su cvTKoPieiím, que 'deben cv- 
rresponder a la ^Jci'atuiv?. de Obras p ú 
blicas, por entender que cIm,provecha- 
m-ñnto más im porlán le , ' en rigor ei 
único, 03 el de. la energía .mecáplca 
obtenida por el salto, dado que la exis- 
íencia -del pan-ano dol Chorro, con sus 

, ocheiiha millones, do metros ciimcos, 
será ilusoria la venta do agua ornba'l- 
srña por el. Gaitanojo: 

ílesnltando quo -en la instancia no 
se piden, aguas ]mra riegos,, y soia- 
menf.e. so puedo deducir que so hace 
tal petición porque en ella so dice que 
se incluyen las tarifas  correspondien
tes para la venta do ehergi^^-'rrDIe 
aguas; que no so. a quo-
ha do'de^sujTjixiifr^ ni los térml-

tioipal-es en que- están encía- 
Dr'aüos loa terrenos (lue so han do re-  

gar, y que el Ingonioro Joro del Ser
vicio Agronómico no ha emitido el in
formo que en las pe Liciones do. apro- 
vechamionios do aguas' para  riegos 
prescribe la Real ordon de 16 de Agos
to de 1895: ■ ‘

Gonsiderando a.iie el expedí en Le ha 
fe'Gguido la tram 'itación’ordenada en lo' 
referente a la utilización del agua pa- 
,ra prodiiccion de fuerza, y iodos los 
iriiOTmes se m uestran  de. acuerdo con 
las condiciones propuestas por los téc- 
líicQis al efecto do otorgamie.nLo do la 

. concesión:
Considerando que las oinisioiies 

biaurri.8ra.da.s en el ■júsiiILando -que ocu
pa el quinlO' lugar deben ser sub.-aiia- 
da's antes de que se otorgue la corres
pondiente concesión de aguas con des- 
.tino a r ieg o s :

Gonsiderando que n n  infor'me deii 
■ Ingeniero  ̂ tíe la División Hidráulica 
que practicó la confrontación dcl p ro 

vec to  se dice que “al lado del pantano 
del Chorro, con una capacidad de 
<! êher4a millones de metros cúbicos, 
W em os que las riece.sidad.es cíe los 
Degos están por m-iiclio tiempo cii- 
hierias y, por tanto, que el coiicesio- 
^̂ 'ario de este qué informamos no ten 
drá, por a h o r a , . pelición alguna cíel

agua que alm.ac0na con destinó al r ie 
go de te rrenos”, de donde se 'deduce 
(lae no se ocasionará pícrjalcio al pe
ticionario, si se demora la concesión 
del agua con destino al r iego '

G onsiderando que.  v i s t a  lá  in tc r -  
vcíiciüii de la ^División H id ráu lica  
del Sur de E s p a ñ a  en. e l  expedien te , ;  
■está iiisLifícado lo que se asigna en • 
las condiciones 5r’' y 6 A del "'infor
me qi.ie iia. em itido ; pero  que si se 
o to rg a  so lam en te  la conces ión  del 
a.gua . con desLlno^ a la-, p ro d u cc ió n  ■ 
de fu e rz a  la inspece ión  y v ig i lan c ia  
ele las ob ras  co rresponden ,  según  
las dspos ic iones  v igen tes ,  a l a . J c -  
í.a tura de Obras púb licas  de la p r o -  
vinoia,'

S. M. el Rey (q.. D. g .) ,  c o n fo r-
m á rd o s e  con lo propues.io p o r  e s ta  
D irección  general ,  de acuerdo  con 
ei Consejo do O bras  púb licas ,  h a  
tcitido a bien  o to r g a r  la conces ión 
s o ' ic i tad a  p o r  D. M anuel A lvares 
Nci, en r e p re se n ta c ó n  de la Socie
dad H id ro e lé c tr ic a  de El Chorro, 
a ju s tá n d o se  a las  siguieiUes condi
c iones:

ly  Se auioriza a D. Manuel Alva
res Net, en mprosentación de la- So
ciedad Hidroeléctrica del Chorro, pana 
el establecimiento do un pantano des
tinado a la producción de energía eléc
trica- en el río Guadalhorce"y sitio 
ccnoeido por el Gaitanejo, en ci t é r 
mino municipal de Ardalos, con su 
jeción a las siguientes prescripciones:

a) Las obras se a justa rán  al p ro 
yecto suscrito por ei Ingeniero don 
julio. Iloredia Loring, con las p res
cripciones contenidas en las cláusulas 
que signen. ■

b) El aliviadero tendrá^jHPrroetros 
d e ‘longitud, e irá pipyist.tT'nn su m a r 
gen izquierdi^^^MGmln de encañ-
zamionim^dcirGs metros 50 eeniíme-

de a ltu ra  en su origen o parte  
horizontal del vertedero, y de dos m e
tros el res to : este muro te rm inara  a 
cuatro' metros del eje de la cañada o 
torrente que pasa entre los túneles 
números 4 y 5 del ferrocarri l de Cór
doba a Málaga, y so dirig irá  en su ú l 
tim a porción hac ia  la parte  baja del 
escalón -pronunciado que presen ta 'es ta  
cañada.

c) El umbral del alivtedero se n i 
velará a cuatro metros 50 centíme
tros por bajo de la coronación del 
muro del ferrocarri l  que existe entre 
los citados túiieles; lá c.oronución de 
la presa quedará a dos metros por 
•encima de este umbral.
.. d) .E l  concesionarfp deberá iiisla- 
lar a la salida .del túnel de fondo del 
pantano del Chorro, sobro el río T u 
rón, una o var ias  compuertas, con ca
pacidad suficiente para  el desagüe 
provisto en dicho pantano, habida 
cuenta la presión de nalida del agua; 
estas compuertas serán de m aniobra 
d irec ta , .s in  intermedio de varillas,^ y 
el descenso has ta  la cámara o piso 
correspondien to 'se  efectuará por un 
pozo, cuyo brocal quede por lo lue- 
nos á cuatro metros 50 centímetros 
sobre el umbral del aliviadero.

e) Sin perjuicio dé someter a la 
aprobación de la División Hidráulica 
dol Sur los proyectos de muro de en- 
cauzamiehto del desagüe del al iv ia
dero y dé compuertas y  pozo d'e dos- 
censo al desagüe de fondo del pan ta-  
no del Chorro, deberá el concesiona

rio redactar de nuevo el proyecto de 
las obras, corrigiendo los" errores de 
acotación que en el presentado se lian . 
observado, e incluyendo en el mismo 
los detalles que en este último na 
aparecen bien definidos. A dicho nue-: 
vb proyecío^ se acompañarán los cálcu-* ■ 
los de resistencia de la cubierta do la. 
casa de máquinas y de la bóveda do 
desagüe sobre la que existe dicha 
casa, así como los relativos a de.sagüe 
de la presa y  aliviadero en los tlivcT- 
-sos casos que puedan presentarse, j.-a 
División Hidráulica del Sur cdlimro-í 
h ará  los datns del nuevo proyectoj así 
como los cálculos, aprobándolos si 
procediese,' y rem itirá  un ejemiolar dé. 
qmUóI a ía Dirección general de Obras 
públicas p a ra  su archivo.

2A Esta  concesión se otorga por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos desde la fecha en quo se autoxico 
lá  explotación del aprovecbafaionio; 
al expirar el plazo de concesión re
vert i rán  gratu itam ente al Estado y 
libre de cargas todos los elementos ■ 
que constituyen el aprovecliamienfo,, 
desde la.s obras de embalse, derivación 
o toma, hasta  -el desagüe en el cauco 
público, comprendiendo ■ la m aquina
r ia  p roductora '  ¡de la energía y las 
obras, terrénos y ediñcios destinados 
al mismo aprovechamiento. Se in 
clu irá  también en la reversión g ra 
tu ita  todo .cuanto ■ se haya . construido 
sobre terrenos do dominio público, 
cualqi.üera que sea su destino. Queda 
además suje ta  esta conce.sión a lo qua 
disponen los artículos 2d, 4.° y 6 .® ciel
B.eal decreto dieT4r de Junio de 192.1 
y a la J d e fL ^ rd e n  de 7 de Julio uei 
misino año.

S.“ El concesionario quedará obb- 
gado a respetar  en su explotación ei 
régimen del pantano del Giiurro que 
so" establezca ^para atender a las ne-^ 
cesidades de los riegos inferiores.

4.  ̂ .Las obras deb erán  quedar te r 
m in ad as dentro del plazo do tr e in ta  
m eses , contados a p a rtir  de ia p u b li
ca c ió n  en  la Gaceta de Madrid  de ia" 
R eal orden de co n cesión .

5.'' La inspección de las obras quo. 
procedióse ejecutar en vista del resu l
tado de- lo dispuesto en la cláusula e)', 
y  de la u lte r io r  explotación del apro
vechamiento, estará a cargo de la"Di-; 
visión h idráulica dol Sur. A la te r- ;  
mínaci.ón de aquellas serán reconoci
das por el Ingeniero Jefe o Ingonierq 
en quien delegue, levantándose la co
rrespondiente acta, que so elevará á 
la aprobación de la Dirección general 
de Obras públicae. Todos los gaslos da 
la inspección serán de cuenta dol con-¡ 
cesionario. ♦

6A La concesión se otorga dejan¿a 
a salvo ei derecho de propiedad y sia' 
perjuicio de íercero.

7A El depósito eonstituído 'Có.mot^ 
fianza provisional quedará en concep
to de definitiva y  será devuelto- una' 
vez aprobada el acia al que hace re-; 
ferencia la condición 5.®
- 8 .*̂ Caducará esta concesión por , . 
incumplimiento de cualquiera de es-; 
las condiciones, así'  chorno do las Le« 
yes, Reglamentos y .disposiciones q w  
r i jan  sobre la materia .

9 A Si al concesión ario  coñví'-? 
ni ese que se h a g a  ex tens iva  la con^  
cesión al es tab lec im ien to  de riegos,- 
deb e rá  so l ic i ta r lo  en la fo rm a  p r c -  
yen ida  en las d ispos ic iones  yigcntc<i|

Á
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a fin de que se t r a m ite  su pet icón ,  
con sujeción a las mismas.

Y liáb iéndó  acep tado  él .cóncesio- 
nar io  la s  p re c e d e n te s : co n d ic io n é é  y  
remitido p ó l iz a . tín dóü-; pésétfe, " de 
acuerdo cóii lo que dispone la ícy d'ei 
T imbre, lo porticipo a V. S. para  su 
conocimiento, el del hiteresado y de
más efectos, con puljiicacidn eii él Bo^ 
let'ín Oficial de esa provincia.' Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Sep ti emb re de 1924 . ^ E l  Di re c 1 or 
genera l ,  P. D., E l Je fe  de la Sec- 

;c ion ,  y , '  M art in .  ' /
Bcñor G obernado r  civil de la  P.PO-: 

- _  M álaga .  . ' '
r - - .  ■ \ ■■

i

Trabajos hidráulicos;
' V S. M. el .‘Rey-{-q. D. g.) ha  tenido á 
b ien  adjudicar definitivamerilc lo, su 
basta  de las obra.s de conducción de 
agua p a ra  abastecimiento de, Lcdes- 
ma (Salamanca), excepto las do ele-: 
yación, a D. F lorentino Yal, que se 
comproincie a realizarlas^én el plazo 
de seis mesqs, por ja-" cantidad de 
69.181,21 pesetas, siendo el p re su -  
imesto de contra ta  de 69.18.1,21' pese- 

i tas, y  con arreglo a  las condiciones 
_ establecidas en los pliegos que rigen 
' erí, esta contrata.

Lo que comiunico- a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos, con remisión 
de u n  ejemplar del pliego de condi
ciones particulares y  ecoriómicas. .Dios 

"''--gaiapde, a Y. S. muchos ‘afios. Madrid, 
16 dn"Sept4ninbre de 1924.^— Ê1 Direc
tor  general,  PTT^Ó^oL J  la Sec
ción, Y. -Martín. g

V Señor Ordenador de Pavgoé pcm^TJbbuí.^ 
y gaciones dé este Ministerio. ^

basta  de las obras de conducción de 
agua p a ra  abastecimiento de Igriés 
(Huesca) a  D. Miguel Fandos, que se 
compromete á realizarlas en el plazo 
de cuatro meses por la cantidad de 
2G.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contra ta  de 37.252,36 pesetas, y con 
arreglo a las concpcioncs establecidas 
en ios pliegos que r igen en esta con- 
t ra tá ;

Lo' que comunico a Ab S. p ara  su 
conocimiento y efectos, con remisión 
dé un ejemplar dei pliego de condi
ciones particulares  y económicas. Dios 
guarde a Yr S. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1924.— El Direc
tor  generad, P. D., el Jefe de la Sec
ción, Y. M a r t ín . '
Señor Ordenador de Pagos por Obli-: 
' gaciones dé este Minisxerio.

■W--

S.; M. el Rey (q. D. g.) biá tenido a 
bién adjudicar definitiyamente la su -

S. M. el Rey (q,. D. g.) ha  tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su 
basta de las obras de conducción de"̂  
agua para, abastecimiento de San F e 
lices de Buediia (Santander) a D. F e r 
nando Geballos, que se compromete a 
realizarlas en el plazo de seis meses 
por la cantidad de 52.932 pesetas, sien
do el presupuesto de contra ta  de pese
tas 7L310,70, y con arreglo a las con
diciones . establecidas en  . los pliegos 
que r igen en esta contrata.

Lo que com unico . a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos, con re.misión 
dé. un  ejemplar del pliego de condi
ciones particulares  y económicas. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1924.— El Direc
to r  general, P. D., el Jefe de la* Sec- 

y .  Martín.
SentrmJQx^nador de Pagos por Obli- 

■gaciorios2dé^;^l6 Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien adjudicar definilivaménte lo. su
basta de las obras dé cónducción de 
aguas para  abastecimiento de Argeliía 
(Gastellón) a D. Pedro Romero, que se 
compromete a realizarlas en el plazo 
de siete meses por la cantidad de 
59.495 pesetas, siendo el presupuesto 
dé contrata de 65.9'5-6,6 O p ose tas, y con 
arreglo- a las condicionc*3 esíablecida.s 
en los pliegos que rigen en esta con- 
ti-a la.

Lo que comunico a Y. .S. pa ra  su 
conocimiento y  efectos, con remisión 
dé un ejem plar  del pliego de condi
ciones p a r t icu la re s 'y  económicas.- Dio-  ̂
guarde a Y. S. muchos años. Madríc, 
16 de Sep tiem bre . de 1924.— El Direc
tor general.  P. D., el Jefe' de la Sec
ción, Y. Martín. ■
Señor Ordenador de Pagos por OblU

gaciones dé este Ministerio.

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  t e n id 'O 'a  
bien adjudicaiv dermitivajuaente ia su
basta  de las obras de canduc-cit)n do 
agua para  abastecimiento de Valverdé 
F resno (Gáceres) a D. Mariano Mar
tínez, que s e ' compromete a realizar
las en el plazo do seis nreses por la 
cantidad do 72:879,25 pesetas, siendo 
el presupuesto  dé contra ta  de 76.875,43. 
pesetas, V  con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que ri
gen en esta contraía.

Tu que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  efectos, con remisión 
de un  ejem plar del pliego de condi
ciones particu lares  y económicas. Dios 
guarde a. Y. S. muchos años. iMadrid, 
Id de Septiembre de 1924.— El Direc-r 
tor  goneral,  P. D., el Jefe de la Sec
ción, Y. Martín.
Señor Ordenador de Pagos por Obli-5 

iones dé este Ministerio.

: Sucesores de-Rii^Ieneyra (S, A.)* .P aseo de San Vicente, 20. Tel. f-SI'C


